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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
MINISTERIO 

DE OBRAS PUBLICAS

DECRETO de 22 de septiembre de 1947 por el que se auto
riza a la Compañía de Tranvías y Ferrocarriles de Va
lencia a poner en vigor las tarifas que se mencionan.

*
•La Orden del Ministerio de Trabajo  de veinte de septiembre 
 de mil (novecientos cuarenta  y siete, por la que  se intro

ducen considerables mejoras económicas en la Reglamenta
ción laboral de 1.a Compañía de Tranvías  y Ferrocarriles» de 
yalenc ia ,  con vigencia a partir de  primero de octubre pró
ximo, supone un cuantioso aum ento  de lós gastos anuales de 
dicha Empres-a,- que de no tener la adecuada compensación 
en los ingresos impediría la normal explotación y mejora de 
sus líneas, con perjuicio del' servici0 publico que rea l iza /

E n  su virtud, a propuesta* del Ministro de O b ra s 'P ú b l i 
cas y previa deliberación del Consejo de ■ Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo. Único.—A""partir de primero ele octubre de mil no
vecientos 'Cu-;.renta y siete, autoriza  a la Compañía de 
T ran v ía s  y Ferrocarriles de Valencia á poner en vigor las 
tarifas que se mencionan a continuación :

Primero.— Líneas de tranvías urbanos. Cualquier t r a 
yecto, dentro de 'la zona urbana, y los comprendidos entre 
Caudillo y Gobernador Molenu y Astilleros, ¿e  las líneas de 
Grao y Nazaret,  treinta céntimos

Cualquier trayecto comprendido entre Cánovás-Glorieta y 
las playas de Grao- y Nazaret,  treinta céntimos.

Desde Caudillo hasta  las playas de Grab y Nazaret o vi
ceversa, cuarenta  céntimos. , '

Segundo.— Líneas de tranvías extraurbanos.—E n  las h« eas 
d e  Valencia' a Silla, Torrente^ Manises, Godella y Puebla de 
Farnals ,  se autoriza la elevación a treinta céntimos d e dos 
actuales billetes de veinte y veinticinco céntimos-; un aumento  
de diez céntimos en los trayectos cuyo coste actual está  com

p r e n d id o  entre  treinta, y cuarenta  £  cinco c é n t in ^ s ,  y un. $u„ 
mentó de veinte céntimos,.en los billetes de cincuenta cénti
mos en adelante.

Tercero.— Líneas de ferrocarriles.—Acogidas estasMineas, 
por Orden del Ministerio de Obras. Públicas fecha' veintidheo 
de  agosto de  mil novecientos cuarenta  y siete, al artículo te r .  
cero del Decreto de "veinte de diciembre ¿e  mil novecientos 
cuarenta y seis, convalidado con carácter y fuerza de ley por 
la de diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta  y siete, 

autoriza aL Ministerio de O bras Públicas para, establecer

nUévas tarifas especiales de viajeros y mercancías en las lí
neas de los Ferrocarri les Económicos Eléctricos de Valencia 
(Valencia a Liria, Bétera, Rabelbuñol y Grao) y del Ferros- 

carril de Valencia a VijLanueva de Ca^ttllón y su ram al de 
^Valencia a Nazaret, con aumentos sobre las vigentes en la 
actualidad que no excedan del cipcuenta por ciento de las 
mismas, máxim-o autorizado por el articulo primero de dicho 
Decreto. -

El precio máximo de los billetes se considerará aum entado 
en el ¿a.ntó por ciento de elevación que *se autorice, a-los efec- 

' tos de lo prevenido en el artículo once de la Ley de treinta 
y uno de diciembre de mil novecientos cuarenta-y  dos sóbre 
reforma en la contribución de Usos y Consumos!

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en E l Pazo 
de Meirás a veintidós de sep tum bre  de mil novecientos cua., 
renta  y siete. ,

F R A N C IS C O  FR A N C O

-^El Ministro de Obras Públicas. \ '
JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA 

Y MENÉNEDEZ-VALDÉS

DECRETO de 22 de septiembre de 1947 por el que se con
cede al excelentísimo Ayuntamiento de Málaga la subrogación. 

 en los derechos del Estado sobre concesiones de 
tranvías «Arroyo de la Caleta-Palo» y «Arroyo de la Ca
leta- Estación».

El vigente Real Decreto-ley de primero de abril de mil 
novecientos veintisiete autorizó al Gobierno para hacer etec_ 
tiva en cualquier d e m e n to  la* facultad otorgada 3 los Muni- 
cipios en el E sta tu to  Municipal para poder subrogarse, en v 
lugaT del Estado, para 'las reversiones estipuladas en las lí
neas de tranvías, cuando lleguen a su término la£ conce- , 
siones, previa solicitud de dichos Municipios y median té, el 
cumplimiento de los trámites que señala ^1 ^precitado Real 

■ Decreto-ley. p ’
El Ayuntamiento de Málaga ha solicitado dél Ministerio 

de Obras Públicas la subrogación en las concesiones de tran- , 
vías ya revertidas al E s tado  de «Arroyo de la Cale ta-Palo» 
y «Arroyo de la Caleta-Estación», am bas enclavadas en su 
término municipal, habiéndose tramitado esa petición con 
arreglo a lo dispuesto. Z

E n  su virtud, a propuesta ¿el Ministro de O bras  PúblL 
cas y previa deliberación del Consejo de Minist)/¿s?

D I 8 P O N G O :

Artículo Único.—Se concede al excelentísima Ayuntamiento 
de Málaga la subrogación en los derechos del E stado  sobre



B. O. del E . - N úm. 270 27 septiembre 1947  5315

las concesiones de tranvías «Arroyo de Ia Caleta.Pablo» y 
«Arroyo de la Caleta-Estación», '.sin que proceda el abono <te 
ninguna cantidad por parte dicho excelen tí sifno Ayunta
miento, y se faculta al Ministro de O bras Públicas para d e . 
terminar las condiciones en que se entregue al Ayuntam iento 
el material que constituye el establecim iento de estas líneas.

A sí lo dispongo por el presente Decreto, dado en E l Pazo 
de Meirás a veintidós de septiembre de m il novecientos cua
renta y siete,.

* '• (F R A N C IS C O  -F R A N C O

El' M inistro de Obras Públicas,
JOSE M ARIA FEÜN ANDEZ-LAJJRED A *

Y M^NENDEZ«#AEDES

D E C R E T O  de 22 de septiembre de 1947 por el que se auto
riza a la Socifedad Anónima «Locomoción y Transportas» 
para ejecutar la desecación y saneamiento de la Laguna 
Estanque de Ibars, en términos de Ibars de Urgel y V i
lasiana (Lérida).

Incoado expediente por S. A . «'Locomoción y T ran s
portes» para la , desecación y saneamiento del Esóanque de 
Ibars de U rgel (Lérida), acogiéndose a los beneficios de 
la " L e y  de veinticuatro de julio de mil novecientos diecio
cho, excepto' en lo que se refiere a la subvención del E sta- 

* do para las obras de saneam iento que constituirá en su 
totalidad la Sociedad .peticionaria, se han cum plido todos 
los requisitos exigidos por la legislación vigente*en la- m a
teria, y, en su virtud, de conformidad con el -C o n sto  de 
Estado, a propuesta jdol M inistro deX )b ras Públicas y pre
via  deliberación del Consejo de Ministros*

D I S P O N G O :

Articulo primero. —  Se autoriza a la Sociedad Anónima 
«Locomoción y Transportes» para ejecutar la -desecación y 
saneamiento de la L aguna E stanque de Ibar?, en> términos 
dé Ibars de U rgel y VHasana, de la provincia de Lérida, 
para su puesta en cultivo, conforme a lo que dispone la. L ey  
de veinticuatro d e 'ju lio  de 'mil novecientos dieciocho, pero 
sin 'subvención alguna, por parte del. Estado. ^

Articulo segundo. —  L as qbras se llevarán a cabo con 
arreglo al proyecto, redactado por el Ingeniero de Cam inos, 
Canales y Puertos don Baldomero T im o , suscrito en Barce
lona en octubre de nnil novecientos .cuarenta y  cinco, en lo 
que no se oponga a los artículos que siguen.

Artículo tercero.— Antes de comenzarse las obras del C a 
nal general de desagüe dé la L agu n a, presentará el conce
sionario en la ( p o n d e r a c i ó n  H idrográfica dél Ebro e1 pr0-

yecto de replanteo dé dicho Canal, no pudiéndose comenzar 
las obras sin su a pr°bación.

El proyecte de replanteo podrá ser ¿ a p ro a d o  por la Con. 
federación £ îd. ográfica del Ebro, así como cualquier* otra 
modificación que no afecte p la esencia de la concesión'

Articulo cuarto.— El replanteo de las obras, su ejecución 
y la explotación de la concesión quedan bajo la inspección 
y vigilancia de la Confederación Hidrográfica del Ebro, a 
lasque avisará el concesionario el convenzo y fin_,de las obras 
para su replanteo y reconocimiento t\nal, cuyos actos- le
vantará la correspondiente acta.x N

E n  el ,acta  de reconocim iento final se hará constár el 
cum plimiento de estos airtículos' y 1 las disposiciones relacio
nadas con la protección a la industria nacionál y dem á3 que 
le sean de aplicación. ' ,

Articulo quinto.— 'Todcrs los gastos de replanteo, recono
cimiento final e  inspección y vigilancia serán de duenta 
c lu s iv jj d e l ' peticionario.

Artloulo sexto.— L as obras se comenzarán dentro del pla
zo de un año y terminarán en el de dos años, contados des
de Ja fecha de inserción d e ’ esta concesión en el B O L E T ÍN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O . ' , *

Articulo séptimo.— S e  otorga esta concesión a perpetui
dad, sin perjuicio de tercero y dejando a salvo el derecho 
de propiedad, llevando implícita la declaración de utilidad 
pública de estas obfas para la ocupación de terrenos de do
m inio público, expropiación v forzosa y cuantos derechos y  
exenciones tributarias concede a esta d a se  de obras el apar
tado d) del artículo primero ,de la L ey de veinticuatro de . 
ju lio  de mil novecientos dieciocho. v

Articulo Octavq.-r-Esta conces.ión queda su jeta-a  todas las 
disposiciones vigentes, o que_en lo sucesivo se dicten,^ de 
carácter laboral, >social o fis ca l-que le sean de aplicación y 
que no se opongan a los' beneficios que se conceden en el 
artículo séptimo.

Caducará esta -concesión por incumplimiento *de• cualquie
ra de las condiciones ei) que se Otorga y en. los .casos pre_ 
vistos en las disposiciones vigentes» incoándose el expedien- ; 
te en la forma prevenida en la Ley y Reglam ento de O bras 
Públicas de mil ochocientos setenta y siete.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Pazo 
do Meirás a^velntidós'de septiembre de mil novecientos cua
renta y  siete.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro áe Obras Públicas,'
JO SE M ARIA FERN ANDEZ-LADREDA 

*  ̂ Y  MENENDE3-VALDES

-  -  - J      - . . 1

MINISTERIO DE  LA 
 GOBERNACION

O R D E N  de 15 de septiembre de 1947 
por la que se designa como Presiden
te de la Delegación que ha de repre
sentar a España en el primer Con
greso Luso-Hispano de Hidrología 
Médica a don Víctor María Cortejo  

 y Collantes. 

IíimÓ. Sr.\: hom brada pcxr Orden m i
nisterial de 4 de agosto último la tíele-

1

gación' que ha de empresentar a España 
en el primer Congreso Luso*Hispano de 
Hidrología Módica, que ha de celebrar
se en Lisboa del 1 al ix de octubre pró
ximo, y  no pudiendo asistir su Presi
dente, e l «señor Director general de Sa
nidad*

Este M inisterio ha tenido a bien de
signar como Presidente' de dicha De
legación a don Víctór M .a Cortezo y Co-# 
liantes, Presidente ¿e  la Sociedad Es
pañola de Hidrología Médica y miem
bro de Ja Real Academia de óiedicina.

- Igualm ente ha tenido a  bien agregar 
a la mencionada Delegación a don José 

'San Rom án Rouyer, titular de la C á 
tedra ^de 'H idrología en la  Facultad de. 
Medicina,, recientemente provista.

Lo que comunico a V . I . 'p a r a  6u* co- 
nocímiento y efectos. ' x

Dios guarde a V . I. muchos años* 

Madrid» 15 de septiembre de 1947*

'  P E R E Z  G O N Z A L E Z

lim o. Sr. ' Éflréctor general de Sanidad*
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O R D E N E S  de 15 de septiembre de 1947 
por las que se concede el ingreso en 
la Orden Civil de Sanidad, con cate
goría de Encomienda, a don Francisco 
O quiñena Echalecu , d o n  Narciso 
Fuentes López y don Antonio Raba
dán Aróstegui.

lim o. S r . : En uso de las atribuciones 
que me confiere el párrafo i.° del artícu. 
lo 4.0 del Decreto de 27 de julio de 1943 
(y Ordenes- ministeriales aclaratorias) 
creando la Orden C iv il de Sanidad ; en 
atención . a los servicios prestados a la 
Sanidad Nacional, y de acuerdo con J o  
propuesto por el Consejo Nacional de 
Sanidad,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder ér.in g reso  en la Orden Civil de 

' Sanidad, con categoría de Encomienda, 
a  don Francisco Oquiñena Echalecu y 
don Narciso .Fuentes 'López, Módicos del 
Cuerpo de Sanidad Nacional.

Siéndoles de aplicación, a los efectos 
de abono de derechos, la tarifa'de funcio
narios.

Lo que comunico a V ., I. para su co
nocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 15 d<? septiembre de 1947.

’ P E R E Z  G O N Z A L E Z  

lim o. Sr. Director general dé Sanidad.

Ecmo. Sr.,: En uso de las atribuciones 
que me confiere el párrafo i.°  del artícu
lo 4.0 del Decreto de 27 de julio de 1943 
(y Ordenes • ministeriales aclaratorias) 
creando la Orden C iv il de Sanidad ; en 
atención a los relevantes 'servicios y  mé
ritos adquiridos/ y. de acuerdo con lo 
propuesto por el* Consejo N acional de 
Sanidad, . % <

Este Ministerio ha tenido .a  bien con
ceder el ingreso’ en la Qnden Civil de 
Sanidad, con categoría de Encomienda,

« a don Antonio Rabadán Aróstegui-, Mé
dico Puericultor. / '

Siéndole de aplicación, a los efectos 
de abono de derechos, la tarifa de funcio
narios. \

Lo que comunico a V . 1. para 6u 
conocimiento y efectos*

Dios guarde a  V . 1. muchos años. 
Madrid, 15 de septiembre de 1947. «

P É R E Z  G O N Z A L E Z  

lim o. Sr. Diredtor general de Sanidad.

ORDEN de 13 de septiembre de 1947 
por la que se acuerda pase a la si
tuación d e  disponible forzoso el Ins
pector del Cuerpo General de Policía 
don Manuel Para Alvarez.

* lim o. S r . : E stablecida la situación de: 
disponible forzoso para Jos Cuerpos Ge*»

neral de Policía y Policía Arm ada y de 
Tráfico,, por Decreto fecha 14 de octu
bre de 1942 (B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  de i.° de noviembre),

H e dispuesto, en uso de las atribu
ciones delegadas que me* están conferí* 
das por el Excm o. Sr. M inistro de la 
Gobernación, y «en atención a las cir
cunstancias que concurren en el Inspcc. 
tor de primera clase del Cuerpo General 
de - Policía, don Manuel Para Alvarez, . 
su pase ,a la situación de disponible 
forzoso, en las condiciones ^que el m e n - ‘ 
donado Decreto establece.

L o digo a V . í .  para su conocim ien
to y  efectos.

D ios guarde a  V. I. muchos años.

Madrid, 13 do septiembre de 1947.—  
P. D ., el Director general, Francisco* 
Rodríguez.

lim o. Sr. Secretario general de la D i- 
. rección peneral de Seguridad, .

M I N I S T E R I O  
DE J U S T I C I A

O R D E N  de 17 de julio de 1947 por la 

que se concede la libertad condicional 

a quince penados.

lim o. Sr. : V istas las propuestas for
muladas p ara-la  aplicación del beneficio 
de Ja. libertad condicional establecido en 
lps artículos 98 al 100 d¡el Código Penal 
y Ley de 23 de ju lio  de 1914, en relación 
con el Decreto de 9 junio <je 1939, a 
propuesta del Patronato Central para la  
Redención de las Penas por el Trabajo 
y previo acuerdo del Qonsejo de M inis
tros,

S. E . el Jefe del Estado, que Dios 
guarde, ha tenido a bien 'Conceder el be
neficio de la liberta^ condicional a  lós si
guientes penados, quienes podrán obte
nerlo a la publicación de la presente 
Orden : <

D e’ la  Prisión Central de G uadalajara : 
M arcelino M arina Lucía.

De Ja Prisión Central de M ujeres, de 
M álaga : Juana Sánchez .Ferri,

D e la Prisión C entral del «Puerto de 
Santa María : Em ilio Pére2 Jiménez, An
tonio Palom ino Hernández, José Norié- 
g a  V ega, Roque Rodríguez C arvajal, 
Julio López G uixot, Antopip Reyes Ro
dríguez. ,.

’ De la* Prisión Provincial de B a d a jo z : 
Juan Luis Peironcelis Tendero.

De la Prisión Provincial de C ó rd o ba: 
G alo López Luna.

De la Prisión Provincial de M adrid: 
Moisés Alcalde Gilí 

D el Destacamento Penal de Buitrago 
(M adrid): Francisco López Rodríguez.

Del Destacamento Penaí de G arganta 
de los Montes (M adrid): Fernando Ro-* 
dríguez ¡Morales, Antonio Moreno López, 
M anuel Martín Sánchez.

Lo digo-a V . I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes:

D io s 'g u a rd e  a V. I. muchos -años.- 

Madrid, 17 de^ulio de 1947.

F e r n a n d e z -C u e s t a
fc
lim o. S r . . Director general de Prisiones.

O R D E N  de 17 de septiembre de 1947 

por la que se jubila a don Nicolás 

 M uñiz P rada, Registrador de la Pro- 

piedad de Madrid (Norte).

Ijm o. , S r , :' D e  conform idad con lo  
dispuesto en el artículo 291 de la Ley 
H ipotecaria y  el D ecreto  de 22 de abril 
de . 1931,

E ste  M inisterio ha acordado jubilar 
a  don N icolás M uñiz’ Prada, R e g is t r a  
dor de la  Propiedad de Madrid (N orte), 

t con c a te g o r ía . personal de (primera c la 
se y  qué ocupa ol núm ero tres en el 
E scalafón  del Cuerpo, con derecho al 
haber que por clasificación le co rres
ponda, por tener cum plida la edad de 
setenta años que las citadas disposicio
nes establecen para la jubilación for* 
zosa de esto§ funcionarios.

L o  que com unico a  V . L  para su co«> 
nocimioñto y  efectos.

. ' /
D ios guarde ,a V . I. m uchos años.

' Madrid, 17 de septiembre de 1947.

F E R N A N D E Z -C U E S T A

lim o. Sr* D irector gVneral de lps Re-* 
gistros y  del N otariado.

O R D E N  de 19 de septiembre de 1947 
 

por la que se nombra Secretario del

Tribunal Tutelar de Menores de Cuen

ca a don José María Lázaro Corral.

lim o. S r . : De conformidad, con la  pro
puesta elevada por la Sección cuarta del‘ 
Consejo Superior dé" Protección Me
nores, Directiva de los Tribunales T ute
lares de Menores; y pop lo dispuesto en 
el articulo 4.0 de la Ley O rgánica de 
I09. mismos, de 13 de diciembre de 1940, 

Este Ministerio ha tenido a bien nom*
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brar Secretario del Tribuna] Tutelar de 
Menores de Cuenca a don |osó Ma^a 
Lázaro Corral, Letrado, que reúne las 
demás condiciones legales exigidas.

Lo digo a V, 1. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 19 de septiembre de 1947.

FER N A N  D EZ-C U ESTA

limo. Sr, Subsecretario de este Minis
terio.

O R D EN  de 19 de septiembre de 1947 
por la que se designa Vicepresidente 
del Tribunal Tutelar de Menores, de Ba
dajoz a don Manuel Rabanal Fidalgo .

Ilpio. Sr. : De conformidad con la pro- 
. puesta elevada por la Sección cuarta del 

Consejo Superior de Protección ¿e Meno- 
• res, Directiva de los Tribunales 'Tutelares 

de Menores, y con lo dispuesto en el ar- 
. tículo 3.0 de la Ley Orgánica de los mis

mos, de 13 de diciembre de 1940,
Este Minister o ha acordado designar 

Vicepresidente del Tribunal Tutelar de 
Menores de»Badajoz a don Manuel R a
banal Fidalgo,. Letrado, que reúne las 
(demás condiciones señaladas en dicho ar
tículo.

Lo d;go a V. I. para su conocimiento 
' ' y  electos oportunos. ^

Dios guarde a V. I. puchos años.

(Madrid, 19 de septiembre de* 1947.

FE R N A N D E Z -C U B S T A

limo. .Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

O RD EN  de 19 de septiembre de 1947 
por la que se declara que don Vicente 
Granero Vicedo no  sufre impedimento 
de orden legal que obste al ejercicio pri
vado de su profesión de Médico.

Ekcmo. Sr. : Visto el expediente in- 
' coado, con el número £96, por-la Comi

sión de Penas Accesorias, a instancia tíé 
don Vicente Grañero Vicedo, de treinta 
y' cuatro años, casado, de profesión Mét 
d!co, con domicilio en Córreles (Guad^* 
lajara), en solicitud de la rehabilitación 
para ejercer su profesión,

Este Ministerio ha dispuesto, de acuer
do con fia propuesta formulada por la 
Comisión de Penas Accesorias :

Que <jada ¡a naturaleza de la pena de 
Inhab litación impuesta como accesoria a 
don Vicente Granero Vicedo y la  entidad 
de los hachos que mótivaroip la condena, 
no hay impedimento de orden legal que

obste al ejercicio privado de su profesión 
de Médico.

Lo que digo a V. E. para su conco
miente y  demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid,. 19 de septiembre de 1947»— 

P. D., I. de Arcenegui.

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión 
de Penas Accesoria*

M I N I S T E R I O
D E  H A C I E N D A
O R D EN  de 19 de septiembre de 1947 

sobre pago del rescate del Ferrocarril 
de Zaf ra a Villanueva del Fresno.

1H10. Sr. : En  cumplimiento de lo 
dispuesto en eJ artículo quinto del De
creto de 20 de junio de 1947,

Este Ministerio dispone: 
i .°  La Dirección General de la Deu

da y Clases Pasivas procederá a la en^ 
trega a 4a Compañía del Ferrocarril de 
Zafra a Portugal, concesionaria y des- , 

. pues contratista del Ferrocarril de Za
fra a Villanueva del Fresno, de pese
tas 28-871.874 en títulos de la Deuda 
Amórtizable al 3,50  ,por 100 de la emi-, 
sión de 8 de marzo de 1946, computa
dos por .su valor nominal y con cupón 
de voncimien4p de i.°  dé agosto de 
1946, por la anticipación del rescate de 
su concesión, conforme determina la 

^Ley de 8 de junio de 1947.
2.0 La Compañía de referencia, de

bidamente \ repre&ntada, podrá perso
narse en la Tesorería (Je la Dirección 
General de la Deuda y C lases Pasivas, 
una vefc publicada la presente Orden en 
el B O LE T IN  O F IC IA L  D L L  EST A 
DO. para hacer efectivo el pago del 
expresado rescate.

3.0 So autoriza a da Dirección Ge
neral de la Deuda y Clases Pasivas para 
dictar las disposiciones que requiera la 
ejecución de la presante Orden.

Dios guarde a V. I. rrfuchos años. 
Madrid, 19 de snptiembre de 1947  ̂ - 

P. D., Fernando Garnacha.

limo. Sr. Director general de la Deuda* 
y C lases Pasivas.

O RD EN  de 24 de septiembre de 1947 
por la que se dictan normas sobre apli
cación de la Ley de 17 de julio del mis
mo año a las oposiciones convocadas en 
21 de mayo último para cubrir vacan
tes de Corredores oficiales de Comercio 
turnos libre y restringido.

limo. S r . : De conformidad * con lo 
dispuesto en la Ley de 17 de julio últi

mo por la que se modifica la d e  25 de 
agosto de 1939 sobre provisión de pía- * 
zas de la Administración del Estado, y 
a fin de atemperar a la misma^Ias nor
mas .que sobre dicha materia contienen 
las Ordenes de este Ministerio de 21 
de mayo *de 1947 por las* que se con
vocaron a oposiciones, libre y restrin
gida, las vacantes de Corredores oficia
les de. Comercio,

,. E ste  Ministerio ha dispuesto:

i.°- Las vacantes de Corredores do 
Comercio colegiados que. existan al tér
mino de las oposiciones libre y restrin
gida serán distribuidas, dentro de cada 
una de dichas oposiciones, en la forma 
siguiente: -

El cinco por cicnt.o para Caballeros 
Mutilados de Guerra p or.D  Patria.

El cinco por ^ciento para ex comba
tientes que hayan alcanzado, por 10 me
nos, la Medalla de Campaña o reúnan 
las condiciones que para su obtención 
se# precisan.

El cinco por ciento para los ex cauti
vos por la Causa Nacional que hayan 
luchado con las armas por la misma o 
que hayan sufrido prisión en las cárce
les o campos rojos durante más de tres 
meses, siempre que acredhen su pro
bada adhesión al Movimiento desde su 
iniciación y su lealtad al mismo du
rante el cautiverio.

E l cinco por ciento a los huérfanos J  
otras . personas económicamente depen

dientes de las víctimas nacionales de 
la guerra y de los asesinados por los 
rojos.-

2.0 Se abre un plazo, que terminará 
el día 15 del próximo mes de octubre, 
para que los señores que hayan dolici-  ̂
tado su admisión £ las oposiciones den
tro del plazo que en las respectivas cen, 
vocatorias se estableció y deseen aco
gerse a los beneficios que la Ley de 17 
d-e julio último les concedtr formulen ins
tancia, qué deberá presentarse precLa.. 
mente en el Registro de entrada .de 'a 

. Dirección General de Banca y . Bolsa 
^entro del plazo anteriormente indicado, 
en la que deberá hacerse*constar *su de
seo de acogerse a dicha Ley y acompa
ñar al mismo tiempo la cocíimentación 
que acredite su* inclusión en el turno 
correspondiente, así como decía ració.i 
jurada de no haber obtenido él intere
sado, después de la terminación de la 
guerra de liberación, plaza alguna en 
Ministerios, Diputaciones, Municipios y ' 
Corporaciones o Entidades que realícen,

’ exploten o sean concesionarias de ser
vicios públicos, o bien que, caso de ha
berla obtenido, ha cesado en su destino 
por reducción de piar/tilla^ supresión del
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organismo u otra causa ajena a su vo
luntad, Salvo condena judicial. v 

' 3.0 La falta de presentación de la
solicitud o de la documentación que a 
la misma debe acompañarse, incluso, ‘a 
declaración jurada de referencia, Uevaj á . 
aparejada la pérdida d«- los derechos* a a que la presante Orden se refiere, cla
sificando a los opositores, si procedie
se, en el turno libre.

Lo quv comunico a V. 1. .para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a ^V. 1. muchos años. 
Madrid, 24 de septiembre de 1947*— 

P. g . ,  Fernando C a macho.

#Ilmo. Sr. ̂ Director general de. Banca y 
Bolsa, ,

MINISTERIO
DE EDUCACIÓN NACIONAL

ORDEN 
de 2 de agosto de 1947 por la que se 
convoca concurso-oposición para cubrir 
diez plazas de Profesores adjuntos 
en la Facultad de Derecho de Madrid. 

limo. S r . : A propuesta del Rectorado 
de la Universidad ¡de Madrid y de acuerdo 
Con lo dispuesto en el ártículo séptimo de 
la Orden de 5 de diciembre de 1946 (BO. 
LETIN  O FICIA L D EL ESTADO del 
día 19),

Este Ministerio ha resuelto :
Primero.—Convocar el concurso-oposi

ción determinado «n la Ley de 29 de 
julio de 1943, para cubrir diez plazas va
cantes de Profesores adjuntos, con la gra
tificación anual de 6.000' pesetas, en; la 
Facultad de Derecho de la expresada Uni
versidad, y adscritas a las'siguientes en
señanzas o grupos de disciplinas :

1. Derecho natural y Derecho polí
tico (primer curso).

2. Derecho civil (segundo curso) y 
Estudios superiores de Derecho pr vado.

3. Historia de la Iglesia y del De
recho canónico. v

* 4. -Derecho civil (tercero y cuarto 
cursos). *

5. Política social y Legislación com
parada del Trabajo y Derecho del Tra

bajo. *
Ó. Derecho mercantil- (primero y se

gundo cursos). *  • ,
7. Derecho procesal (segundo curso).
S. Derecho Internac.onal privado.
9. Filosofía del Derecho.
10. Estudios superiores de Derecho 

pentfl y Literatura jurídica.
Segundo.—El plazo de convocatoria 

será el de treinta. días naturales, conta
dos a partir del siguiente al én que se .
publique la presente Orden en el BULE-

TIN O FICIAL DEL ESTADO, ajus- 
yánduse el concurso-^pusicion a lo que 
para los de esta clase ha dispue-to 
esa J)  reoción General de '"Enseñanza 
Universitaria en su Orden circular de 
i.° de febrero de 1947 (BOLETIN O FI
CIA L D EL ESTADO del n).

Lo d^o” a V I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios* guarde a V. I. puchos años* 
Madr.d, 2 de agosto* de 1947..

IBANEZ MARTIN

limo. Sr: Director general de Ense
ñanza Universitaria.

ORDEN de 5 de agosto de 1947 por la 
que se anuncia concurso-oposición 
para cu b rir u n a p laza  d e  P ro feso r 
adjunto en la Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad de Granada.

limo. S r :: A propuesta del Rectorado 
de la Universidad de Granada y de acuer- 

, do con lo depuesto en el artículo sép
timo de la Orden de 5 de diciembre 
de 1946 (BOLETIN O FICIAL D EL 
ESTADO del 19), ^

Este Minister.o ha resuelto:
Primero.—Convocar el concurso-oposi- 

■ ción, determinado en la Ley de 29 de ju
lio de 1943, para cubrir una plaza de 
Profesoi adjunto, con la gratificación 
anual de 6.000 pesetas, en la Facultad de 
Filosofía y Letrá^ d̂  Ia Expresada Uni
versidad, adscrita a las enseñanzas^ de 
«Lengua, > L.teratura latinas^ (clásica y 
medieval).

. Segundo.—El plazo de convocatoria 
será el de treinta días naturales, contados 
a partir del siguiente al en que se pu-  ̂
blique la presente Orden en el EfOLE- 
TIN O FICIAL D EL ESTADO, ajustán. 
dose’ el concurso-oposición á 16 que para 
\6s de esta clase ha dispuesto esa Di
rección General de Enseñanza Un ver si
taría en su Orden del día i.° de febrero 
último (BOLETIN O FICIA L D EL ES. 

.‘ TADO del 11).
Ló digo a V. I. para su conocimiento 

, y, <̂ emás efectos.
Dios* guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 5 de agosto de 1947.

IB A SEZ  MARTIN,

limo. Sr. Director general de ímséñanza 
Universitaria.

ORDEN de 12 de agosto de 1947 por la que 
se convoca concurso-oposición para 
cubrir una plaza de Profesor adjunto 
en la Facultad de Filosofía y Letras de 
la U niversidad de M adrid .

limo Sr. : A propuesta del Rectorado 
de.la Universidad de Madrid y de acuer
do con lo dispuesto en el artículo sép-

timo de la Orden de 5 de diciembre úl
timo (B O L E I1N O FICIAL D EL ES- 
l ADO del 19),

Este Ministerio ha resuelto :
Primero.—Convocar el concurso-oposi

ción determinado en la’ Ley de *29 de ju
lio de 1943, para cubrir una plaza de 

'Profesor adjunto, con gratificación anual 
de 6.000 pesetas, en la Facultad de Fi
losofía y Letras de la expresada Univer
sidad, adscrita a la Secc.ón de Filosofía 
Semítica y para las enseñanzas siguien
tes :

Lengua hebrea (Cuatrimestres V y VI), 
Lengua hebrea (Cuat. VID y VIII). 
Historia-del Pueblo de Israel (Cuatri- * 

mestre VI). ^
Lengua y Literatura rabmicas (Cuatri

mestre? IX y X); *
Exégesis lingüística bíblica (Cuat. X). 
Segundo.—El plazb de convocatoria 

será el de treinta días naturales, canta
dos a partir de] siguiente al en que se ’ 
publique la presente Orden en el 'BOLE
TIN O FICIAL DEL ESTADO, ajustán
dose el concursó-oposición a lo que jfcara 
los de esta clase ha dispuesto esa Direc
ción General de Enseñanza Uñivers’ta-  ̂
ria en su Orden del día i.° de febrero 
de 1947 (BOLETIN O FICIAL D EL ES-* 
FADO del 11). y

- Lo digo a V. I. parp su conocimiento" 
y demás efectos.

. • Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de agosto >de 1947* ...

\ r IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ADMINISTRACION 
c e n t r a l

MINISTERIO .DE LA GOBERNACION 
Subsecretaría

Haciendo público los asuntos sometidos 
para estudio y aprobación de la Comisión 

Central de Sanidad Local en la sesión 
celebrada el d ía 24 de septiem bre 
d e  1 9 4 7 .

En seéión celebrada por e£ta Comí-, 
s’ón 'Central de Sanidad Local el día 

*24 de septrenfíbre de 1947» para ¿1 estu- 
T dio, de los asuntos sometidos a 

bación. en armonía con lo dispuesto por 
el artículo-118  de la vigente 'Ley Muni
cipal, de 31 de octubre de 1935, y se
gundo . del Decrete de j. d<- julio de 
1938, ha' conocido de los siguientes 1 

i.°  Baleares.—( apital, Proyecto de 
Reforma Parcial número 1 del Plan dp 
Oftlen<idón General. Quedó aprobado. 

2.0 H utsca.— Capital. Proyecto re-
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dactado por la Dirección General de 
Regiones D e v a s t a d a s  para Urbanización 
parciai "de la localidad. Se acordó de
volverlo a dicha Dirección, a los f r e s f 
seña’ados en 1̂ informe de la de Ar
quitectura, para lo c u a l se le remite co
pia del mismo.

3.0 Pontevedra.—V igo: Modificación
de alineaciones y rasantes de la plaza 
de la Basílica. Quedó aprobado.

Lo que s e . hace público en este pe
riódico oficia! para ‘conocimh nto de las 
Corporaciones municipales interesadas 
y ,demás efectos.

Madrid, 24 de septiembre de 1947*— 
El Subsecretario de la Gobernación, 
Pedro F . Valladares.

Dirección General de Correos y 
Telecomunicación 

(Correos.— Sección 4.a (Red Postal).—  
Negociado de Centros y Enlaces)

Anunciando subasta de contrata para la 
conducción del correo, en automóvil, entre 

las oficinas del Ramo de Oña y 
Quecedo de Valdivielso.

Debiendo procederse a la celebrac:ón de 
subasta para contratar la conducción del 
correo, en autom&vd, entre la s . oficinas 
del Ramo de Oña y Quecedo de Valdi- 
vielso, en el tipo de, ocho mil pesetas 
anuales, y con arreglo a las demás condi- " 
ciones del pliego correspondiente, se ad
vierte al publico que el refer do pliego se 
hallará de manifiesto en la AdmihOra
ción Principal de Burgos hasta el día 25 
de octubre próximo y que la apertura de 
pliegos tendrá lugar el día 30 del mismo 
mes, a las on.ee horas, en la Administra
ción Principal de Burgos.

'Madrid, 22 de septiembre de 1947.—El 
Director general,’ P. A., el Secretario ge
neral, M González.

M o d e l o  d e  p r o p o s ic i ó n  

Don F. de T ., natral de veci
no de se obliga a desempeñar la
conducción diaria del correo de ................
a ........... . y viceversa, por el precio de
................ (en letra) pesetas) i............... (en
letra) céntimos, con arreglo a las condi
ciones del pliego aprobado por el Go
bierno. Y  para seguridad detesta proposi
ción, acompaño a ella,, por separado, ia 
carta de pagtf qiie acredita haber deposi
tado en  ........ la fianza de -1.600 pe
setas.

(Fecha y firma del- interesado.) 

.3.550—A. C.

Anunciando subasta de contrata urgente 
para la conducción del correo en carruaje

de tracción de sangre entre las
oficinas del Ramo de Lora del R ío y 
su estación férrea.

Debiendo procederse a 'la celebración 
de subastá para coptratar la conducción 
del correo en carruaje de tracción de 
sangre entre, las Oficinas del Ramo de 
Lora de! Río y su estación férrea, en él 
tipo de .^eis mil pesetas i anuales, y con 

arreglo a las demás cofi dició nos del pÜe-

correspondiente, se a dvierte al públi
co que el referido pliego se hallará de 
manifiesto en Sevilla y Lora del Rio 
hasta el día 13 de octubre de 1947 y que 
•u_apertura de pliegos tendrá lugar el día 
iS de octubre de 1947, a las-once horas, 
e-n. la Administración Principal de Se
villa.
 Madrid, 20 de septiembre de 1947.—
El Director general, P. A.,' el Secretario 
general, M. González.

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

Don F. de I\, natural de ............   ve
cino de  .............  se obliga a..desempeñar
la conducción d iara  del correo de . . . . ......
a ............   v viceversa, por el precio de
• (Ón letra) pesetas ............   en
letra) céntimos, con arreglo a las con
dicione^ del pliego aprobado por e) Go
bierno Y para seguridad de esy? propo
sición acompaño a ella, por separado, la 
varía dé pago que acredita haber deposi
tado en    la fianza de m‘l doscien
tas pesetas. «

(Fecha' v firma del interesado.)
2.001—A. C.

MINISTERIO-DE HACIENDA 
Dirección General de Banca 

 y Bolsa
Relación de las inscripciones practicadas 

en el Registro de Bancos y Banque
rosc on posterioridad al 2 de ju n io  
de 1947.
Para dar oumpfimiento a lo dispues

to en la norma cctaVa de la Orden mu 
nisterial de 17  de marzo de 1947 . esta 
Dirección Gent-rai ha acordado pubii- 
car ep el B O LET IN  O F C IA L  L>fiL 
ESTAD O  la siguiente relación de 'as 
personas naturales y jurídicas cuya ins
cripción en el Registn de Banco* y 
Banqueros Se ha verificado con poste
rioridad a la publicada en 2 de junio 
de 194.7 :

c) Grupo de Bancos y Banqueros lo-
c a l e s .

 82) Banco % ra rio  de Baleares.—
Palma de Mallorca.

83) Perfecto Castro Canosa. — Ceé 
(iLa Coruña).

84) B a n c o de Menorca, S. A.—
Mahón (Baleares)

85) Juan Cabrera Martín ‘ (iLa P u 
rria).—Santa Cruz de la Palma i(Cana- 
rias).

86) Banco Garriga Nogués, S. A.'
('por transformación de la S. en C. 
«Garriga Nogués, Sobrinos», que figu- 
ftb a  inscrita con el número i j  del mis
mo 'grupo).— Barcelona.

d) Grupo de Bancos extranjeros ope
rantes en España.

a )  Bank cd L01 don and South Amé
rica Lim ited-^M adrid.

Habiéndose publicado incompleto el 
nombre de la entidad que figura inscrita* 
en el Registro con el número 69 del
grupo de Bancos Locales, se advierte 
que su verdadera denominación N es 
«Banco Jáudenes Bárcena, S. A.».

Lo que se hace público para general 
cono* i miento.

Madrid, 24 ' de septiembre de 1947 — 
E l D1 rector general, P. D ., Juan Fer. 
ná-ndez , Casas.

M I N I S T E R I O  D E  I N D U S T R I A  
Y C O M E R C I O

Dirección G eneral de Industria
R eso lución d e  expedientes de las E n tid a

des industriales que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por Iber- 
duero, S. A., solicitando instalar un 
banco í de transfoi mación en Alonsóte- 
gui-Barai aldo (Vizcaya).

Esta Dirección general do Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la 'Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la empresa «Il>erduero, So . 
ciedad Anónima», domiciliada en Ati
ban, para establecer en A’.onsótegui-Ba- 
racaldo (Vizcaya) un banco de trans
formación 'de 150.000 KVA. para
210.000 / 132000 I 13.200 voltios y un 
condensador síncrono de 35.000 KV A ., 
de acuerdo con Ia$ características lija
das *en d anteproyecto presentado y con
forme determinan las condiciones gene
rales fijadas en la norma undécima de la 
Orden ministerial de 12  de septiembre 
de 1939, y con las especiales siguientes:

1.ª  El plazo de puesta en marcha 
será de dieciocho meses, contados a par
tir de la fecha de la publicación en eá 
B O LET IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O

2.a Esta autorización no supone la 
de importación de m aquinaria,. que de
berá solicitarse en la forma acostumbra
da acompañándose un ejemplar del BO
LET IN  O F IC IA L  D E li ESTAD O  en el 
que se publique la resolución, q. copia 
autorizada.de la misma, extendida1 pejr la 
Delegación de Indus'tria, y relación va
lorada, extendida igualmente por ééta, 
de .la maquinaria a que se contrae la 
presente autorización.

3.a £Jha' vez recibida la maquinaria, 
el interesado lo notificará a la t Delega
ción de Industria de Vizcaya para que 
por la mi^ma se compruebe vque res
ponde a las características que figurán 
en el permiso de importación.

4.a La empresa peticionaria remitirá 
 a la Delegación de Industria de Vizca
ya el proyecto definitivo de la subesta
ción,' qiue dicha Delegación comprobará 
si en el detalle del mismo se cumplen 
las condiciones fijadas en los Reglamen
tos espaciales que rigen el, servicio de 
electricidad, efectuando, una vez instalado 
el banco de transformación, l a s  compro
baciones necesarias por lo que afecta a 
las circunstancias expuestas y*con re
lación a la seguridad pública, en la 
forma señalada en las disposiciones vi
gentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
 Madrid, 31 de mrazo de 1947.—El 

Director general, Antonio Robert.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Vizcaya.-

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el-expediente promovido por don Ja i .  
me Espona Brunet, en solicitud de au
torización parp instalar en Torelló (B ar. 
celona) una tylatura ’de algodón com
puesta de 6.500 husos de hilar y 2.000 
de torcer, como ampliación de la indus. 
tria que posee actualmente en San Juan 
de as Abadesas (Gerona);

Visto el informe favorable del Sindi
cato Nacional Textil,

Esta Dirección General, a propuesta
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de la Sección correspondiente de la m is. 
ma. ha resuelto conceder la autorización 
so n etad a . con arro llo  a la> rond 'iones 
generales señaladas en la Orden m inis
terial Je  12 de seo iembre de 193-9 y a las 
especiales s igu ien tes:

1 .a' E l plazo de puesta en m archa se
rá de dos años, contados a partir de 
la fecha de publicación de est'a resolu
ción « 1  el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S  JA D O .

2.a E sta  autorización no supone la 
de importación de m aquinaria, que de
berá solicitarse en la forma acostum bra, 
da, acom pañada de certificación de la 
Delegación de Industria, para extender 
la cua, deberá justificarse ante' la 'm is
ma la im posibilidad de adquisición, de 
m aquinaria nacional.

3.a Esta . autorización es independien, 
te de. la desenganche a 'la red de ener
gía eléctrica, la 'cual deberá ser solici
tada según la tram itación establecida. 
C aso  de que fuera denegada, la nueva 
industria debe«rá generarse la energía por 
medios propios hasta tanto la mejora 
de la situación eléctrica permita modi
ficar la resolución.

Dios guarde a V . S. mucho's años.
Madrid 4 de agosto de 1947 D i

rector general, Antonio Robert.

Señor Ingeniero lefe de la Delegación
de Industria de Barcelona.

f , i

. $ ;
Cum plidos los trám ites reglam entarios 

en t. c.»r su..-...v ' a  4iun.
Química de \ o   ̂ 1 E s r\' ñ S. '  ».
solicitando áutorización para  am pliar su 
industria, com prendida en el grupo se
gundo, apartado b) de la clasificación 
establecida en a <«.v.en iim usvcriai <i« 
12 de octubre de 1939. !

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Autorizar la am pliación so lic itad a\p o r. 
«Unión Química del Norte de (España, 
Sociedad Anónima», de su industria de 
yarburo de* calcio, con la fabribación de 
cianam ida cálcica, con arreglo a ias con. 
diciones generales fijadas en la norma 
undécima de la Orden m inisterial dt 12 
de septiembre de 1939 y con las especiaos 
sigu ien tes: /

1 .a Él plazo de puesta en m archa se. 
rá de dieciocho m eses, a partir d t la 
fecha de publica-ión de esta resolución 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E E  ; E S 
T A D O .

2.a E sta  autorización es^independien, 
te dé la de importación de m aquinaria, 
que deberá solicitarse en ia forma acos
tum brada, acom pañándose un ejem plar 
del B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A i 
D <) en el qu»- se publique esta resolu. 
ción o, copia autorizada de la m 'sm a, 
extendida por .a Delegai íón de Indus
tria, y ctrtificado, extendido igualm ente 
por ésta, de la relación valonada de la 
■maquinaria-a que se contrae la presente 
autorización. "

3';f La  recepción de la m aquinaria sé 
notificará a la Delegación de Industria 
de Santander para que por Ta mism a 
se compruebe que/ responde a las carac
terísticas que figuran en el perm iso de 
im portación.  ̂ .

4 a (Esta autorización e s .  independien, 
te de la de enganche a la red de energía

V

eléctrica, la cua. deberá ser solicita en 
la forma acostum brada Caso de que fue
ra denegada, la nueva industria deberá 
generarse |a energía por un dios propios 
hasta tanto la m ejora de la situación 
eléctrica perm ita modificar la resolución. s 

5».a L¿« Adm inistración se reserva el
derecho de dejar sin efecto la presente 
autorización en cualquier momento que 
se compruebe y dem uestre el incum pli
miento de cualquiera d̂ - las condiciones 
im puestas, o por la existencia de cual
quiera declaración m aliciosa o inexacta 
contenida en los datos que deben 'figurar 
en las instancias y docum entos a que se 
refieren las norm as segunda a quinta, 
am bas inclusive, de la citada disposición, 
m inisterial.

6.a Deberá com probarse en las escri
turas de constitución y am pliación de 
capital el cum plim iento de la L e y  de 24 
de noviembre de 1939.

Dios guarde a V S muchos años. 
M adrid, 4 de agosto de 1947.^-El D i- 1 

rector general,. Antonio' Robert.

Señor Ingeniero Je fe  de lá Delegación* 
de Industria de Santander.

(  ^

Cum plidos los trámites reglam entarios 
en ti expediente promovido poi «La i'a  
petera Española, S. A.», solicitando am .' 
pliar su central térm ica de la fábrica 
de Ar.m guren,

Esta Üirecrióh General, de acuerdo 
con la propuesta de ia sección corres-,, 
pendiente de la .m ísm^* lia resuelto : 

Autonzár a «La Papelera E sp añ o 
la, C ' A.», dom iciliada en Bilbaó, para 
am pliar su central térmica de la fá
brica de Aranguren, m ediante la insta
lación de un grupo turbo-altemadOT de 
1.400 K . V ., a vooo voltios, con sus 
aparatos de control y accesorios. E sta  
autorización se cftorga de acuerdo con 
las condiciones generales fijada-s en a 
norma undécima de la Qrden m iniste
rial de 12 de septiembre de 1939 y con 
las especiales sigu ientes: '

1..* ‘El plazo dé puesta en m archa 
será de doce meses, contados a partir ’ 
de la fecha de publicación de está re
solución e n el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O

2.a E sta autorización es independíen, 
't e  de la de importación de m aquina

ria, que deberá solicitarse en la forma 
acostum brada, acom pañándose un ejem 
plar del B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  en el que se publique esta 
resolución o copia autorizada de la m is. 
ma. extendid.; por la Delegación de In
dustria y certificado, extendido igual
mente por ésta, de la relación valora
da de la m aquinaria a que se 'corrirde 
la presente autorización.

3.a L a  recepción de la m aquinaria se 
notificará a la Delegación de In d u tra  
.de Vizcaya para que por la m ism a >e 
compruebe quf responde a las caracte
rísticas que figuran en el perm iso de 
im portación.

4 a L a  Delegación de Industria de 
Vi zea va com probará si en el detalle del 
provecto presentado se cumnlen la>¿ con
diciones fijada^ en los Reglam entos es
peciales que rigen el servicio de elec
tricidad, efectuando, una vez am plia, 
da la centra! térm ica, las com proba. 
dones necesarias por lo que afecta a 
las circunstancias expuestas y f'cm rf^ 
lacióm a la seguridad pública, en la

forma señalada en las disposiciones vi- 
g(Tites. ,

Dios .guarde a V S. muchos años. 
Madrid, 21 de julio de 1947.— ^ 0r 

Director general, J .  G arcía U sano.

Sr. Ingeniero Je fe  de la Delegación de 
Industria dv V izcaya.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 

Dirección G eneral de Enseñanza 
 Profesional y Técnica 

(Patronato Local  de Formación Profe
sional de Sevilla)

Bases para la provisión, m ediante concur
so de méritos y exam én de aptitud de 
varias plazas de personal docente vacan
tes en la Escuela Elem ental de Trabajo  
de Sev illa . . . .

' El Patronato Local de Form ación Profe
sional de Sevilla anuncia la provisión, por 
concurso de méritos y exam én de aptitud, 
de varias plazas de personal docente va* 
cantes en la Escuela Elem ental -jde T ra - . 
bajo de dicha ciudad, en la forma prevista» 
por el Estátuto ’ de Form ación Profesional 
de 21 de diciembre de 1928 y Reales O r
denes de 20 julio y 27 diciembre de 1929, 
con sujeción a las siguientes bases :

1 .a L xas plazas objeto de este concurso 
serán las siguientes:

U na de Profesor de M atem áticas ele
mentales (comprendiendo las m aterias de 
Nociones de Aritmética y Geom etría y 
Elementos de Aritm ética y Geom etría con.' 
Nociones de Algebra),

U na de Profespr de M atem áticas y sus 
complementos (comprendiendo las mate
rias de .Elementos de Algebra y T rigo
nometría y Algebr^ y Trigonom ería con 
complementos, y

Una de. Profesor de Economía y Legís- 
lación, con G eografía e H istoria, y una 
dt Profesor .de Dibujo geométrico, tecno
lógico y de despiezos ; todas ellas vacan
tes en la mencionada Escuela.

2.a Será* requisito indispensable para 
aspirar a las precitadas plazas estar en 
posesión de algunos de los títulos sigu ien. 
t e s : •

Para M atem áticas, Ingenieros, Arqui
tecto, Perito o Técnico industrial y Doc
tor o Licenciado en Derecho o Filosofía.

Para Dibujo, * Ingeniero, Arquitecto, 
Perito o Técnico industrial o Profesor de 
Dibujo, con arreglo a la Orden de 10 de 
ríoviembre de 1933.

3 .a L as  instancias, reintégralas con 
póliza de 1,50 pesetas, serán dirigidas al 
ilustrísim o señor Presidente del Patrona
to, Local dt Formación Profesional de be- 
villa, plaza de España, den.tró del plazo 
de treinta días naturales, contados a p ar. 
tir del día siguiente de la publicación de 
este anuncio en el B O L E T IN  O F I C I A L  
P E L  E S T A D O .

4.* Los aspirantes acreditarán ser es- 
' pañdflés, mayores le veintiún años, y es?

tar en el pleno goce de los derechos ci
viles.

A estos efectos acompañarán a sus in s . 
tancias la siguiente documentación : 

a) Certificación del acta de naci
miento, legalizada en su caso. '•
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b) Certificación pegativa de antece- 
dentes penaies.

c) Certificación de buena conducta y 
de adhesión al Glorioso M ovimiento Na
cional.

d) Declaración jurada de no haber 
sido sancionado con separación en su de-

i puración y de no estar incapacitado, para 
el cargo. .

e) Otros documentos que justifiquen 
los méritos que Sv aleguen.

f) Los que actualm ente sean funcio
narios públicos podrán, suplir la expresa
da documentación eoh la correspondiente 
hoja de servicios.

5 .a Se considerarán como m éritos pre. 
ferentes: Los servicios o cargos desem
peñados en Escuelas Elem entales de '.T ra
bajó o de Peritoá Industriales, como Pro. 
fésor num erario, A uxiliar numerario, Au
x ilia r meritorio o Encargado de-C átedra 
o A uxiliarlas, oposiciones ganadas en m a.

. .terias afines a  la plaza solicitada, servi
cios efectivos >que demuestren su entu
siasm o, celo y  competencia en la ense. 
fianza industrial,, observándose lo dis
puesto en la Real Carden de 20 de julio 
de 1929. *

6.a L a s  plazas m encionadas estarán 
retribuidas con el sueldo o gratificación 
in icial de 4.000 pesetas anuales. Los nom
bram ientos serán por dos años, -durante 
los cuales tendrán carácter de provisio- 
naiidád, y al cabo de -ellos, s i  el Patro
nato lo estim a conveniente, pueden ser 
confirmados por fin per/odo de cinco años, 
con >el aumentó de un 20 por 100 sobre 
el (haberV inicial, firmando el correspon
diente contrato de trabajo, según precep

t ú a  él Estatuto de Form ación Profesio
n a l'd e  21 de diciembre de 1928 y Real 
Orden ¿ e  27 de diciembre de 1929..

i 7 .a Por sú condición de , únicas’' las' 
plazas quedarán sometidas a . la rotación 
determinada en el Decreto-Ley de 25 de 
agosto de 1939.
/ 8 .a ’ T rascu rrid o  el plazo de presenta

ción de instancias y documentos, el pa
tronato, en sesión convocada a este efec- 

’ to, apreciará quienes por haber presen
tado completa la documentación, quedan 
admitidos a las pruebas de aptitud, há% 
ciendo pública lá relación de éstos y denlos 
excluidos. En los diez días siguientes a 
la sesión anterior podrán los aspirantes 
excluidos presentar las reclam aciones 
oportunas ante el Patronato Local de 
Form ación Profesional de Sevilla, quien 
deliberará y tom ará acuerdo sobre las 

.m is m a s .
. 9*a Transcurrido el plazo de tres m e.

' ses que señala la Orden de 6 de m ayo 
de ‘ 1942, se pasarán los expedientes de 
los interesados a los respectivos Tribu
nales calificadores, que se constituirán 

.segu idam ente, procediendo eh la prime-, 
ra sesión al examen y calificación de |os 
m éritos y  trabajos presentados.

10. Los aspirantes presentarán una 
Memoria explicativa de carácter pedagó
gico, donde desarrollarán los métodos, 
procedimiento y forrpa de enseñanza que 
han de aplicar en el d^semp^ño d^ su co.

; metido, así como los program as que en 
Imeas generales abarquen el. contenido de 
lás m aterias en relación con los planes 

'a e  estudios de la Escuela Elem ental .de 
T rabajo  de Sevilla.’

i í .  eL as pruebas, de aptitud profesio
nal consistirán én los ejercicios siguientes •

L a L o s  aspirantes razonarán el con*
&

lenido de la. Memoria, asi’ corno los pro
gram as por llo> presenta do¡(J .

2.a C ada concursante expondrá orde
nadamente un . téma de los program as por 
é l . presentados,! elegidos entre tres saca
dos a la suerte.
•> 3 .a Un ejercicio escrito sobre un tema 

sacado a la suerte por cada coricursame, 
entre diez expuestos en el tablón de anun
cios, con tres d ías de anticipación a esta 
prueba.

Para los concursantes a la plaza de 
Dibujo, el ejercido tercero se sustituirá 
por la' ejecución de un trabajo práctico 
de dibujo, igual para -todos tos concur
santes.

J2. Comenzados los ejercicios, no se 
adm itirá reclamación -alguna que no sea 
form ulada por escrito ‘ dentro del p azo  
de ’ veinticuatro horas de acaecido el he
cho que la motivó. E l T ribunal, después 
de inform arlas, las unitfá al expediente.

13 . E l Tribunal calificador de los mé
ritos y ejercicios de los concursantes le- 

 ̂ vanfará acta de cada sesión, y en la fi
nal se hará constar la  puntuación obte
nida por c a d a , asprranie y la propuesta 
de la puntuación, que s "rá unipersonal 
para, cada plazá. .E stás acias, la propues
ta, los trabajos reálizados y toda la do- 
curientacióñ inherente al ' concurso se 
rem itirán a -1 Patronato Lopal de Form a
ción Profesional de Sevilla, el cual acor
dará la aprobación o rep a ro ,‘ejevando su 
propuesta a la Superioridad, para la re
solución que proceda, en unión de los 
duplicados de las actas, M emoria, pro
gram a . presentado y documentación de 
los concursantes. - , ^
' 14. Los Tribunales calificadores lista
rán co n stitu io s  por los señores siguien
t e s : ' • v, \ .  , . /

P^ára la p’.aza de M atem áticas : Prcsi- ‘ 
den'e, don Eduardo Ibáñez Muñoz, Vo- 
ca-“Contador del Patrorato e Interventor ' 
de la Delegación de Hacienda de Se-' 
villa. , • * '

V o ca l: Don José G óm ez. M illán, A r i 
quitecto y Profesor numerario de la EsA 
cuela de Peritos Industriales. ]

' Secretario : Don Carlos Díaz S^rra, J 
Ingeniero Industrial, Profesor de la Es- * 
cuela Elem ental del T rabajo y Auxiliar 
num erario de la de Peritos Industriales..

Para la de Economía y Legislación 
con Geografía, e Historia^ Presidente, * 
don Carlos G arcía Oviedo. Presidente 
del Patronato Local de Formación Pr-'fe. 
s ion aí de Sevilla y Decano de la Facul
tad de D erecho.'

V o ca l: Don Manuel del Castillo. Ro
mero,» Ingeniero Industria!.’ Inspector dél 
Trabajo, y Profesor de la Escuela E le
mental de Trabajó  de Sevilla.
1 Secretario : Don Joaquín . Vázquez Her

moso,, Secretario del Páíronato y Licen
ciado! en Derecho. •

Para lapide D ib u jo : Presidente: Don 
Ju lio -E s 4alella Prósper, Ingeniero de j a  

'Delegación de Industria de Sevilla y Vo
cal del. Pa^ronato.^ 1

V o cal: Don M anuel de! Castillo Ro
mero. Ingeniero Industrial, Inspector"dej 
T rabajo  y Profesor de Tá .Escuela E le
mental de T rabajo de Sevilla ; y - 

Secretario : Don Francisco' Domínguez 
Adame, IngenieVo Industrial. P ro fesor, 
numerario de la Escuela de Peritos In
dustriales de Sevilla y Jefe- de T alléres de 
la  misfna.

Sevilla', -23 de junio de 1947.— El Pre
sidente (ilegible).—Aprobadp * E l Direc
tor general d* Enseñanza Profesional y  
T écn ica/ Ram ón Ferréiro.

■ .  i #

Tribunal de Oposiciones a las Cátedras 
de «Fisiología general y Química biológica» 

 y «Fisiología especial»  vacantes en 
las Facultades de Medicina de las  
Universidades de Santiago y Sevilla (Cádiz)

Señalando fecha, hora y local  en que han 
‘ de presentarse ante el Tribunal los 

aspirantes a las citadas cátedras.

Los aspirantes a estas cátedras sé pre
sentarán el día veinte dé octubre pró
xim o/ a  las doce de la m añana, en la 
Sala de Grados <Je la Facultad de Me
dicina d e  Madrid, a  fin * de conocer eE  
sisteiqa acordado por éfl Tribunal en or
den a  la  práctica de los dos últimos ejer
cicios, de estas oposiciones.

E n  dicho acto los señores opositores- 
entregarán al Tribunal los trabajos cien
tíficos y la exposición escrita oel con
cepto, método, fuentes y program as de 
la disciplina, sobre lo que han de versar 
los dos primaros ejercicios; de conform i
dad con lo dispuesto* en el vigente Re
glam ento de oposiciones a  cátedras de 
Universidad. v

Asim ism o entregarán el recibo “de ha
ber ingresado en la Habilitación del M i
nisterio de Educación. Nacional los dere
chos que previene el Real Decreto de 
12 de marzo de 1925. ,

Madrid, 20 de septiembre de 1947.— 
El Presidenta deü Tribunal, Jo sé  M aría de 
C orra l. \

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

D ir e c c ió n  G e n e r a l  d e  P u e r t o s  y   

S e ñ a le s  M a r í t im a s

Autorizando a don R a món  Moratones 
Olivé para construir en la playa de 

« El Port Pelegrí», término municipal 
de Palafrugell (Gerona), una caseta 
para guardar embarcaciones.

t .
Visto el expediente incoado por la Je -  „ 

fatuta de Obr^s Públicas de Gerona* a  
instancia de don. Ram ón Moratones Oli
vé, solicitando construir una caseta para 
guardar em barcaciones particulares en 
la ; zona m arítim o-terrestre de la playa 
de «El Port Pelegrí», término municipal 
dé P a la fru g e ll; . . 1

Resultando que la petición se halla 
comprendida en él artículo 41 dé lá vi
gente Ley de Puertos y el expediente ha 
sido tram itado con arregló a lo dispues
to < el artículo ,75 y dem ás correspon- 
d'entes del Reglam ento para -su eje
cución ; * . ;

Resultando que la  petición ha sid<  ̂
sometida a . información pública* sin que 
£e hay# presentado redam ación en, con
tra, y la información oficial ha* sido fa 
vorable al otorgam iento ,de ía  conce- 
sión ;

Resultando que par Orden m inisterial 
dé 13 de marzo d^ 1947 están aprobados
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di acta y plano de deslinde y amojona
miento de los terrenos de <J«minio pú
blico de la citada playa, parte de los 
cuales 6e solicita- ocupar ;

Considerando que 110 existe inconve* 
"niente. ni perjuicio para el fnteres público 

. en acceder a lo solicitado •
Considerando que la Concesión debe 

ser otorgada con carácter oneroso, eéíO 
e¿, sujeta al p ago de Un canon, <

Este Ministerio, de acuérdo con la Di
rección General de Puertos y Señales 
M arítimas, ha resuelto acceder a lo so
licitado, con las condicidnes siguientes :

1.a Se autoriza a dorf Ramón Mora- 
tones Olivé, para construir en la playa 
de «El Port Pelegrí»; del término fnunu 
cipal de Palafrugell (Gerona), una .case
ta para guardar embarcaciones, de acuer
do '.coít el proyecto presentado. ,

2.a Las obras deberán comenzarse 
en el plazo dé un mes, a partjr de la 
fecha de la concesión, y term inaran, eh 
el dé siete, désde igual fecha,

3.a L a s  obras ejecutarán ibajo la 
inspección de la Jefatura de Obras Pú
blicas de Gerona, siendo de cuenta, del 
Concesionario 1os gastos que por tales 
inspecciones se originen..-'

4> Será obligación del concesionario 
conservar las obras en buen estado, y no 
jxKitrá déstipar las mismas ni el terreno 
a* que la concesión se refiere, a uáos dis-; 
timos de los que e n j a  petición se con-'- 
signan, eorno Uupjüico pudrá arrendar 

/'dichos terrenos ni' edificios, total n-:^par
cialmente.

5.a Las obras serán replanteadas por 
la Jefatura de -O bras Públicas ele G e
ro n a / y  terminadas éstas, el concesiona
rio lo pondrá én conocimiento de aquélla 
para su reconocimiéhto, siendo de cuen
ta  del concesionario' los gastos que se 
originen en ek replanteo y reconocí m entó 
indicados { de didlía operación sé levan-

♦ tarán actas y planos, que serán some
tidos a la aprobación de la Superiori
dad, Em éstos, constarán los nombres de 
l-ói propietarios o concesionarios liml* 
tro fes. ; ,

6.a El concesionario abonará un ca^  
non ~anual de 0,50 pesetas (cincuenta

j  cént.mos) por metro cuadrado de super-,
’ ficie ócupada en la* zona marítimorteT 

rrestre,- cuyo canon podrá ser modificado 
x por la Administración cuando lo juzgue 
• conveniente. j\

J.a Esta concesión se reintegrará con 
arreglo á lo 'que'd isp one la vigente Ley 
del Tim bré del Estado* ames de que so-, 
•efectúe e) replanteo de las obras, y. el 

> concesionario-, ^entro del indicado plazo, 
vendrá obligado a. elevar 2a fianza cons

titu id a al 5 por 100 del importe del pre
supuesto de las» obras. .
..8 .a El confesonario  quedará obliga*

, d o  a i respetar guantas * servidumbres (gfi- ’  
ciajes y particulares' existan én la ac
tualidad y las í)ue legabnente püedart 
imponerse. Asimismo el terreno conce
dido' $btará sujeto, a las servidumbres 

. de vigilancia , y salvamento que se de
terminan en la vigente Ley de Puertos 
y Reglamento para su ejecución.

9.a Esta conresióñ Sé entiende otor
g a d a  salvd 'el derecho dé própiedádj «iñ 
perjuicio ’dé tercero,' por plazo ilimitado • 

. y a títu lo- precario y con sujeción á b  
dispuesto en el1 artículo 47 de 12L vigente í 
Lev. de Puertos, pudiendo.la Adm inistra-' 
ciórt modificar |ós término* Nde la mis
m a, suspenderla temporalmente o hacer*

*  .

>   ̂ '  .  .. *

la cesar defiflitivarncñtc, si asi lo juzga 
,conven^nte. p ira  e l buen servicio y sé- 
puridad o interés público, sin que el 
concesionario tenga deredio. a  redam a
ción alguna. *

10. iLa f^ita de cumplimiento de cual-, 
quiera de lás condiciones impuestas se
rá causa d'e la caducidad de ta conce- 
sióh, y llegado este cá-Só, se* procederá 
con arreglo á lo que determinan las dis
posiciones v gentes sobre la m ateria.

Lo q u e  d e  ord en  c o m u n ic a d a  p or el 
señ o r M in istro  ló digo á V  S. pana su 
c o n o c im ie n to , el d el in te re s a d o  y demás 
e fe c to s . *

Dios guarde a V» S. muchos artos, 
Madrid, i$*de abril de 1947.— El Di* 

^ectof general* M. Menóndez Bortéta.

Sr. Ingeniero Jefe de Q b^ás, Públicas de 
Gerona. /

Autorizando a d on José Andréu Roca para 
ocupar una parcela en la  playa de 
G uardamar del Segura (Alicante), para 
edificar un a  casa destinada a vivienda 
y baños.

• V íslu .e i expediente incoado por la Jé- 
fat#ra dé Obras Públicas de Alicante* a 
instancia de don José Andréu Roca, soli-- 
citando autorización para ocupar una par*

, cria, en la Zona marítimo-terrestre de la 
pláya^de Guardamar del Segura^ (Alican
te), destinada' Ó la .construcción der una 
casa para -vivienda y baños ;

Resultando que la petición áe. halla 
comprendida en etl artículo .42 de la vi-/

' gente Ley de' Puertós y el expedienté ha 
sido tramita-do con arreglo a lo .dispuesto 
en 'el artículo 69 y domás correspondien
tes del Reglam ento para su -ejecución;

Resu.tando que la petirióh ha sídó só* 
metida a inform ación públiéaV sin que 
se haya presentado reiclamaciónken con* 
traN y la Información oficial ha sido ,fa
vorable tal otorgam iento dé la concesión; !

Considerando que no exjsté  IncÓflve*' 
n ion te ni perjuicio para el interés públi
co én acceder a lo que se. pide ;

Considefi ando * que lá ’ concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, esto 
es, sujeta al pago de un canon, -

Este' Ministerio, de acuerdo con la. Di_s 
re ción General, de Puertos y  Señales 
M arítim as, ha resuelto:

Acceder a lo solicitado con lás con
diciones s ig u ie n te s :' . . '

1.a Se autoriza a don José-A ndréu 
Roc î para ocupar una parcela en la 
playa .de Guardam ar del Sagurá, con
destino a" edificar una cas,a destinada a
vivienda y baños. .

2.a Las ob/as se ejecutarán con su* 
jeción al proyecto presentado que se en* 
'tenderá modificado en lo que Se halle 
afectado por las cláusulas de la con* 
cósión y ppir las reform as qué se m* 
troduzcan en el replanteq. No podrá deA

. diñarse 1̂ terreno, afectadq ni las edifi-. 
camiones levantadas en él.a  fines ni usos 
distintos a aquéllqs pára los .cüales es 
otorgada la concesión, quedando oblu 
gado el concesionario a conservar las 
obras en buen estado y condicioné* dé 

; normal utilización'. .
J.a Se otoóga esta concesión é<n pre

cario, Vsifi plazo limitado, sin prejuicio 
de teréér^ dtjando á sa lvo -el ¿ere^ho

* .•/  ‘  >. - v

de propiedad y con sujeción a lo dis* 
puesto en e l articulo 47 de la vigente 
Loy <je Pueítoá.

4.a L a s  obras comenzarán en el pla
zo de tres m eses’ y • terminarán en 1 el 
de Seis, contados ambos plazos a par
tir de la fecha dé la'ipresónte concesión.

5 /  L o s  obras serrín replanteadas 
por la Jefatura de Obras Públicas de Ali
cante y del resultado se levantarán acta y 
plano que serán sometido? a 'la' aprobar 
ción dé. la Superioridad. El concesionario 
queda obligado a solicitar (|e U\ Jefatura 
de Obras Públicas iá práctica del replan
teo y a consignar el importe de^su pre
supuesto en el ¿Negociado de Pagaduría^ 
de 4 a» minina, en tiempo y form a de 
modo que pueda verificarse ésté dentro 
del . plazo señalado para comenzar das, 
obras.

6.a Term inadas las obras, el conce- 
• sidnarlo lo pondrá, en conocim iento de 

la Jefatura de Obras Públicas, a fin de 
proceder al oportuno reconocimiento, ele 
cuyo tcshhadó se levantará acta, que ¿erá 
sometida ^  la aprobación de la Supe
rioridad.  ̂ ^

7-.a Las obras quedarán bajo, la ins
pección y VigÜañcia de la Jefatura do 
Obras Públicas de Alicante.

8.a'. Todos los gastas que origine el 
replanteo, la inspección^, y el reconoci
miento de las obras, ^erán de cuenta 
déí concesionario.. ■

9 3  Él^ concesionario reintegrará f la 
concesión con arreglo a lo dispuesto.en 
la vigente Ley del. Tim bré y elevará la 
ifianza depositada al 5 por 100 del impor
te de lás obras en el plazo de un mes^ 

%y antes del replanteo.  ̂ %
jo, . Si transcurrido éj plazo Señala

do par â conienzar las obras no nubie- 
ran sido .empezadas éstas ni solicitado 
prórroga, por el concesionario, con
siderará, desde lúégD y sin más ^trámi- 1 
tes, anulará la' concesión, quedando A 
favor del Estado la fiañza depositada.

ii¿ lEI co-ncésionario abonará un ca
pón’ de upa peseta por metro cuadrado * 
y año de superficie ocupada. Esté cá- 

•mpn sérá revi>able y, por tanto, Varia
ble* por acuerdó de la Administración. 

.12., lEI' concesionario q uéda’ obliga-*
 ̂ dp al cum plimiento de* las L e ^ s  -¿el 
T rabajo, Retiro, obrero y demás dls(p6- 
sicio-n€#s vigeíftes dé carácter* -social, .al 
de la Ley de Protección a la dndustríb 
Racional y a lo que sea aplicable a és
ta concesión del vigente Reglam ento 
de C astas y (Fronteras y a re s p e ta r la s  

-servidum bres d e 'v ig ilan cia  litoral y §aL 
vam ento ' v>. %

13. L a , falta de cuñiplimieytito por 
parte déL coriceslonafió de cualquiera 
de las co-ndicioties anteriores será causa 
de caducidad dé la concesión y* llega* 
do e^te casó* se pr^Círlerá con arreglo 

v a? las disposiciones vigentes sobre la» 
m ateria. ¡

■ que dé br(len comunicada por el 
señor Ministro digo a V. S. pára su 
conocimiento, él del .interesado y de
más' efectos.

Dios guarde a V* S> m uchos años.

Madrid/ 24/de abril de 1947.— El D u  
•rectoi general, M. M enSldez Bonétá..

Sr., Ingeniero Jefe de Obras. Públicas dó 
pilcante* ¡ \ ‘v

' . ' \
y ^
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(Puertos)

Anunciando la subasta de las obras de 
«Muelle en la dársena de pescadores», 
en e l puerto dé Ceuta (Cádiz).
En virtud de lo dispuesto por Orden 

de ib de septiembre d e '1947, esta Direc- 
c.ón General ha s í  balado e l día 30 del 
próximo mes de octubre, a las otice ho
ra?, para la adjudicación,. én pública su
basta, de las obras de «Muelle en la 
d ársena-de pescadores)), en e l‘ puerio de 
■Ceuta, provincia de Cád z, cuyo presu
puesto de contrata se eleva a la cantidad 
<lé’ un millón ciento cincuenta y tres mil 
setecientas treinta y seis pesetas con vein
tiún céntimos (1.153 .736 ,2  1).

L a  licitación se celebrará, en 'Madrid, 
ante la Dirección General de Puertos y 
Señales M arítim as, del Ministerio de 
Obras Públicas, en los térmings preveni
dos por la  instrucción de u  de sep
tiembre de 1886,'R e a l  Orden de 30 de- 
octubre de 1907, Ley de Adm inistrac'ón 
y  Contabilidad de la H acienda Pública 
de- 1 de julio de' 19 11 y dem ás disposi
ciones vigentes, baldándose de manifiesto 
para conocimiento’ d e l, público el presu
puesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y *en la Ju n 
ta de Obras del Puerto de Ceuta.

Se admitirán proposiciones en el Negó- ■ 
c ’ado cotrespondienté del M inisterio de 
Obras 'Públicas, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fechar hasta 
las trece horas del día 23 dé‘ octubre de 
1947, y cn Ia Je fa tu ra  de Obras Públicas 
de la provincia de Cádiz, en los mismos 
días y horas^.

L as  proposiciones, ajustadas al mode
lo adjuntó, se redactarán en castellano 
y se extenderán en papel sellado de clase 
sexta (4,50 pesetas),^debiendo presentarse 
en pliego cerrado, en <5uva portada se 
consignará que la  licitación corresponde a 
esta contrata. *

AMa/ vez, pero por sep arad o y a la vis
ta, deberá presentarse con cada pliego 
el oportuno resguardo justificativo de ha
ber constituido, del modo que previene 

‘ la  re fe rd a  Instrucción, la garantía que 
se requiere para tomar parte en la lici
tación, por, un importe, de 'vein tidós mil 
trescientas seis pesetas con cuatro Cénti
mos (22.306,04), cantidad que ha de con
signarse en metálico o en efectos de la 
Deuda Pública al tipo que les está a s ’g- 
nado'por las Vigentes disposiciones, acom 
pañando' al resguardo, 'en el ijltimo caso, 
la  póliza (je adquisición de'los valares.

A cada proposición se acom pañarán, 
debidamente legal zados cuando proceda : 

i .°  Cédula personal o documento de 
identidad del licitador. /•

2 .0 Documentos que acrediten la  per- 
 ̂ sonalidad del mismo, si actúa en nombre 
de otro. -

, 3 .0 Tratándose de Em presas, Com 
pañías o Sociedades, adem ás d r ’ lá cer
tificación. relativa a incom patibilidades 
que determ ina el Peal* Deóre.to de 24 
de diciem bre de 19^8, docum entos que 
justifiquen su existencia legal * e ins
cripción. en el R egistro  M ercantil, su 
capacidad p ara celebrar el contrato y 
los que autoricen al firm ante de la pro
posición para actuar en nombre de
aquella, debiendo' estar legitim adas las* 
firm as de las certificaciones correspon
dientes. , . "

S i concurre algu na entidad extran
jera, debe acom pañar certificado do le

galidad 'de la documentación que pre
sante referente a ^u persónafidad, tx- 
ptdida, bien por el Cónsul oe E sp in a
en la Nación de origen, 0 bien pur el
Cónsul de esa Nación en E sp añ a.

4.0 Justificación  de hallarse al co
rriente en el pago de los seguros so
ciales y contribución industrial o de 
utilidades. •

5 .0 C u an to s 'o tro s documentos se re
quieran . en el P l i e g o  de condiciones 
particulares y económicas, como, n^ce-, 
sarios para tofnar^parte en la licitación 
de esta contrata.. .

En el caso d t que resultasen dos o
m ás proposiciones iguales, se verificatá 
en el acto licitación por pujas a la llana, 
durante el término de quince m inytos, 
entre los lidiadores de aquellas pro
posiciones, y \ s i  termihado dicho p¡az¿ 
subsistiese la igualdad la adjudicación 
se-d ecid irá  por medio de sorteo.

M adrid, 17 de septiem bre de 1947.— 
El D irector general, L u is  M. de V i
dales.

M o d e l o  d e  p r o p o s ic i ó n

Don    vecino de    provincia
de ...... 1, según cédula personal núme
ro ........ . .c la s e ,    tarifa .........  con
residencia en .........  provincia de .........
calle de ........   núm.,.. ......... enterado del
anuncio publicado en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  del día . . . . . .
de .......... y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación 
en -pública subasta de las obrás de 
«M uelle de la dársena de pescadores-» 
en el puerto de Ceuta* provincia de 
Cádiz, se comproim te a tom ar a su 
cargo la ejecución de. las m ism as, con 
estricta sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones, por lq cantidad 
de .................

(.Aquí la proposición que se haga, adm i
tiendo o mejorandq, lisa- y llanamente, 
el dipo. fijado.( Se advierte además qqe 
será desechada toda proposición en que 
no se exprese claram ente la cañtidad en 

’ pesetas y céntimos, escrita en letras, por 
la que se compromete el proponente a la 
ejecución de las obras, así como toda 
aquella en que s e xañada alguna’ cláusula).

Asim ism o se compromete a que las re
muneraciones .mínimas que han de per
cibir los obreros de cad a ’ oficio y catego
ría empleados en las obras, por jornada . 
lega] de trabajo y por horas extraordina
rias, no sean inferiores a los tipos Nle- 
galrpente establecidos.

(Fecha y firm a del proponente.)

3 -549— A* C*

Anunciando subasta de las obras de 
«Defensas litorales en las playas del 
Sur» e n el puerto de Castellón.
En virtud de [o ¿¡’spuesto por Orden de 

11  de septiembre de 1947, esta Dirección 
G en eral ha señalado el día 30 del pró
xim o mes de octubre, a las - once tforas, 
para la  adjudicación, en pública subasta, 
de las obras de «Defensas litorales en las 
playas del Sur», en el puerto de Caste
llón, provincia de Castellón, cuyo presu
puesto de contrata se eleva a la cantidad 
de dos millones ochocientas ochenta y 
seis m il doscientas cincuenta y seis pe- 
etas con veintidós céntimos (2.886.256,22).

L a  licitación se celebrará en M adrid/ 
ante la  Dirección G eneral de Puertos ¿

Señales M arítim as, del M inisterio de 
Ouras Públicas, en los términos preve, 
nidos por la Instrucción 11 de sep
tiembre de 1886., R eal Orden de 30 *de • 
octubre de 1907, Ley de ♦Administración 
y Contabil dad de la Hacienda Pública 
de 1 de julio de 19 11 y demás disposicio
nes vigentes, hallándose de manifiesto- 
para conocimiento del público el presu
puesto, coñdciones y planos correspon
dientes, en dicho Mmisterio v en la Ju n 
ta de Obras del Puerto de Castellón.

Se admitirán proposiciones en el Nego
ciado correspondiente deí Ministerio de 
Obras P ú b l’cas, en las horas hábiles do 
oficina, desde el día de la fecha hasta 
las trece horas del día 23 de octubre de 
1947, y en la Je fatu ra  de Obras públ'cas 
de Castellón, en los mismos días y horas.

L as  proposiciones, ajustadas al modelo 
adjunto, se redactarán en castellano y se 
extenderán en papel sellado de clase sex-, 
ta (4,50 pesetas), debiendo presentarse en 
pliego cerrado, en cuya portada se con
signará que la licitación corresponde a 
esta contrata.

A la vez, pero por separado y a la 
vista, deberá presentarse con cada pliego 
el oportuno, resguardo justificativo de ha- " 
ber constituídu, del modb que previene la  
referida Instrucción, la garantía que^se 

'requiere para tomar parte en la licita
ción, por un importe de cuarenta y ocho( 
m il doscientas noventa y tres, pesetas con* 
ochenta y cuatro céntimos (48.293,84), 
cantidad que ha de consignarse en me
tálico o en efectos de la D euda Pública 
a.i ti por que les^ está asignado por' las 
vigent.es disposiciones, acom pañando al 
resguardo, en el último caso, la  póliza 
de adquisición de tos valores.

A cada proposición se acom pañarán, 
debidam ente legalizádq? cuando pro
ceda :

i.°  Cédula personal o docum ento de 
identidad del ’ licitador. .

2 .0 Docum entos que acrediten la  
p ersonalidad del m ism o, si actúa en 
nombre ‘de otro.

3 .0 Tratándose de (Em presas, Com 
pañías o Sociedades, adem ás de la cer- ■. 
ti lit ación relativa a incom patibilidades 
que determ ina el R eal Decreto de 24 
do diciembre de 1928, documentos que 
Justifiquen \ su exiartenéia legal © in s
cripción en el R egistro  M ercantil, . su 
capacidad para celebrar el contrato y., 
los que autoricen al firm ante de la pro
posición para actuar en nom bre do 
aquélla, debiendo estar, legitim adas las 
firm as de las certificaciones correspon^ 
dientes.

S i concurre alguna entidad extran je
ra, debe acom pañar certificado de lega-^  
lidad de la documentación que presen

t e  referente a su ¡personalidad, expedi
da bien por el Cónsul de España en la 
nación de origen, o bien por el Cónsul 
de- esa nación en E sp añ a .

4 .0 Justificación de h allarse al co
rriente en el £ a g o  d e ^ lW  seguros so
ciales y contribución indilstrLal o  d*e . 
U tilidades. " • ■ • -

5.0 Cuantos otros docum entos s© re
quieran en el pliego de condiciones par
ticulares y económ icas como» necesarios 
para tom ar parte ' e n - la  licitación de 
esta contrata. ‘

E n  el caso dé que resultasen dos o  
m ás proposiciones iguales, se verificará 
en el acto licitación por pu jas a t a  llana,

, durante e¡ término de quince. minuto st
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entre los citadores de aquellas pro- 
posicione . y si terminado dicho plazo 
subsistid  ° la igualdad, la adjudicación 
se decidirá po* medio de sorteo.

Madrid, 17 de septiembre <je .19^.7.— l 
Director general, Luis M. de Vidaies.

/ M o d u lo  d e  p r o p o sic ió n

Don   , vecino de ............ , pro. ,
viiuia d e '   según cédula personal
número ..........   oLse.......... . tariia ....... .
con re* dtncia en ....... ..., provincia de
 , «*alle de ............, numero .........,
enterado ele i anuncio publicado en el' 
L o L h ii.N T  O b iL lA L  D L L  T EM A D O
dei día .......  de  ..........  y de las con-
iliciones' y requisitos que st exigen 
'para la adjudicación' en'pública subasta 
dt las obra,s de «Deten*as litorales de 
las playas del Sur», en el puerto de 
Castellón, provincia de Ca-steiión, se 
compromete a tomar a su cargo la 
ejecución de las m sirias, con estricta 
sujeción a los expresados requisitos y
condiciones, por la cantidad de ..................
(Aquí 1a proposición que se haga, admi
tiendo o mejorando, lisa y bajíamente, 
el tipo fijado Se advierte además que 
será desechada toda proposición en que 

se exprese claramente lá cantidad 
, en pesetas y céntimos, escrita enhetras, 

por la que se compromete el proponen
te a la ejecución de las obras,, as: c orno 
toda aquélla en qüe se añada alguna 
cláusula.)

Asimismo se compromete á que .as 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obra*. ,por 
jornada legal dé trabajo y por horas 
extraordinarias, no sean inferiores a ios 
tipos legalmente establecidos.

(Fecha y 'firm a del proponente.)
3-548—A. C.

 Dirección General de Obras 
Hidráulicas

D e n e g a n d o  la  p e t ic ió n  d e  p ró r ro g a  
solicitada por don Luis Santasusana Roca, 

en nombre d e  la  So cied ad  A n ón im a 
Fuerzas del Ter.

Vista la instancia de fecha 22 de sep
tiembre de f945, suscrita por don Luis 
Sanrasusana Roca, en nombre da la So
ciedad Anónima Fuerzas del Ter, por la 
que §olicita la concesión de un plazo 
de seis meses, como máximo, para pre
sentar un. proyecto do ejecución de obras 
del Salto que le fué concedido por 
Orden ministerial de 10 de enero de 
1935, ens el rio Ter, en términos muni
cipales de San Quiricp de Desora (Ge
rona) y Las Llosas (Barcelona), con 
destina a producción de fuerza motriz; 
ofreciendo a tal efecto las garantías que 
■se consideren necesarias para la termi
nación de dicha* obras, con las demás 
condiciones procedentes,

(Esta Dirección General ha resuelto:
i.°  Denegar la petición d'e prórroga 

de que se ha hecho mérito por impro. 
ceden te al haber^transrurrido con exceso 
*el doble del plazo de ejecución de las 
obras, quedando la concesión íncursa 
en caducidad..

2.0 Rehabilitar esta concesión con 
sujeción ^  los plazos \ condh it>né* en 
ella establecidos, quedando la fianza

constituida en la Caja General de De
pósitos, Sucursal de Barcelona, con fe
cha 22 de mayo de 1947 y por valor de 
60.000 pesetas nominales, a disposición 
de la Dirección Generaf de Obra* Hi
dráulicas, como garantía a responder de 
las condiciones establecidas.

3 .0 Conceder un plazo de seis meses, 
contado a p artir  de la fecha* en que .sê  
publique esta resolución en el B O L E T ÍN ' 
O F IC IA L  D E L  ESTAD O , para que el 
interesado presente un proyecto de re
planteo, por duplicado, dei aprovecha
miento de que se trata, ajustándose en 
su redacción a las características con-qué 
ha sido otorgada esta concesión ‘ a que 
se refiere, con el presupuesto calculado 
á  base de los precios actuales. Una dez 
aprobado por la Superioridad, con in
formación pública si afecta a nuevos 
intereses o existen módifi<¿acionesl debe
rá ampliar la fianza anterior has-ta el 
5 por 100 del presupuesto total que se 
aprueba, la cual será constituida dentro 
del plazo que se fije.

Y pabiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones,' depositado 
la fianza* establecida y remitido póliza 

' de 150 pesetás, se'gún dispone la vigente 
Ley\ del Timbre, que queda unida el 
expediente, lo comunico a V. S. para 
su conocimiento, el dé la- Sociedad in
teresada y démás efectos! con publicación 
en el «Boletín Oficial» de la provincia.
• Dios guárde a V. S. muchos año*. , 

Madrid, u  de junio dé 1947.—El Di
recto* general,- Francisco García de Sola. 

*Sr. Ingeniero Director de la Confedera
ción Hidrográfica del Pirineo Orienta!.

A u t o r iz a n d o  a  d o n  P a b lo  C a r r e ñ o  
Marsilla el aprovecham iento de aguas 
subálveas d el barran co  d el M oro , en  
el lugar que se indica.

Visto el expediente incoado por don 
Fabio Carreño Marsilla para aprovechar 
aguas subálveas del barrancovdel Moro, 
en término de Cehegin (Murcia), con 
destino al rbgu de las fincas de su pro
piedad denominadas «Las Torres» y, .(Ca
ñada de García», , ' •

Este Ministerio, de acuerdo con la 
1 propuesta que foimula la Dirección Ge

neral de Obras Hidráulicas y oído a 
dicho Cuerpo consultivo, ha esuelto ac
ceder a lo solicitado con sujeción a las 

" siguientes condiciones:
1 .a Das obras se ejecutarán con es

tricta sujeción al proyecto que ha ser
vido de base a la  petición, excepción 
hecha de la galería de captación.

Antes del comienzo de las mismas 
practicarán calas o sondeos, con 'e l fin 
de determinar la profundidad máxima 
de -las vaguas subálveas, debiendo ubi
carse la galería precisamente a esta pro
fundidad, siempre que quédé'dentro de 
los límites prudenciales para que la eje
cución de las obras no oírezca grandés 
dificultades. El pajero de aguas abajo dt 
estas galerías no deberá rebasar el ni
vel de 25 centímetros por debajo del fon
do del cauce del barranco.

2.a El peticionario deberá cumplir 
tas condiciones impuestas por la exce
lentísima Diputación Provincial de M ur
cia, en lo que se refiere al »amino ve
cinal «De Cehegín a la carretera de 
Caravaea ¿J caserío de Valentín».

3.a Se fija el caudal en un máximo 
de 30 litros por segundo, al cua. deberá 
limitarseÁa potencia del mecanismo ele
vador ; no podrá darse a las agua* cap
tadas otra utiliza» ión que aquella' para 
la que han sido solicitadas, es decir, 
la mejora del riego de las fincas deno
minadas v«Das Torres» y «Da Cañada de 
García», propiedad dol señor Carreq), 
cuya superficie regable, según consta en 
lá hoja de planos (núm. 1) del pro
yecto presentado es de 32- hectáreas 26 
áreas 25 centiáreas; tampoco se amplia
rá la superficie de dicha zona de rie
go, y todo el. sobrante de ¡as aguas 
alumbradas deberá ser restituido al cau
ce natural de cuya capa subálvea nan 
sido tomadas.  ̂ '

4.a Se dará principio a la ejecución
, de las obfas dentro del pjazo de tres me

ses, a contar desde la fecha en que se no
tifique al peticionario la autorización 
para ejecutarlas. Deberán quedar termi
nadas en el plazo de dos años, contados 
a partir de la* misma {fecha.

5.a La ejecución de las obras s€; ha
rá bajo la vigilancia de la Jefatura do 
la cuenca jJel Segura, y de la Diputa
ción Provincial de Murcia, las qüe afec
ten al camino vecinal, cuyos organis
mos podrán proceder a los reconoci
mientos que estimen convenientes y a  
los que dará aviso el peticionario del 
comienzo y terminación de las obras.

Una vez terminadas se procederá a 
su reconocimiento final, del cual, así 
como de la recepción, si procede, se ex
tenderá acta. Asimismo se emitirá in
forme de su resultado, que servirá de 
base Para  qüe por el Ministerio d e  
Obras Públicas se espida el correspon-" 
diente título de propiedad*

Los gastos que todo. ello origine se
rán de cuenta del peticionario.

6.a Se eutiepde concedida .esta auto-' 
rización sin perjuicio de tercero, dejan
do a salvo el derecho de propiedad' y  
quedando sujeta a las limitaciones es
tablecidas en los artículos 23, 24 y 25 
de la vigente Ley de Aguas y dem ás/ 
disposiciones legales que le sean de apli
cación, tanto las vigentes como las que 
sean promulgadas en lo sucesivo.

7.a El depósito del 3 por j 00 del pre- 
supuesto subsistirá como fianza hasta 
la terminación y recepción de las obras.

S.a El incumplimiento de una cual
quiera de las condiciones anteriores será 
causa de la caducidad do esta autoriza
ción, así como en los cas’os previstos 
en las disposiciones vigentes, procedién- 
dose, en tal caso, con arreglo a lo es
tablecido én la Dey general de Obras 
Públicas y su Reglamento.

Y  habiendo ^aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones y remitido 
póliza de 150 pesetas, según dispone la 
vigente Dey del Timbre, que queda uoU 
da al expediente, de orden dd excelen-, 
tísimo señor- Ministro lo Comunico a 
V. S. para su conocimiento, el d e l.ip - ' 
teresado y demás efectos, con publica
ción en el «Boletín Oficial» de lá pro
vincia.
‘ Dios guarde a V. S. muchos años.

Madrid/ 7 de junio de 1947 —»E1 Di
rector general,. Francisco García de 
Sola.

Sr. Ingeniero Director de la Confedera
ción Hidrográfica deü Segura.
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MINISTERIO DE TRABAJO Dirección General de Previsión
Modelos correspondientes a las instrucciones a Em presas y productores publicadas en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  

de 26 de septiembre de  1947 sobre el cambio, de entidad pa ra  las prestaciones del Seguro  de En ferm e da d ,  que determina  
Decreto  13 de diciembre de 1946 y la Orden de 16 de enero de 1947. 

ELECCION DE ENTIDAD COLABORADORA PARA EL SEGURO DE ENFERMEDAD EN EM
PRESAS DE UN SOLO CENTRO DE TRABAJO CON MAS DE CINCO PRODUCTORES

 ..................................... V i . . s > , ... ¡ .y ¿......  ................................... i.............. ...«
v (Nombre o razón social.) ' (húmero patronal de la Empresa.)

Domicilio legal   v.y...,vi..-..... .̂..>T.3' ........vi....,a
(Población.) (Calle.) (n.o) (piso) (Provincia.)

Rama de la producción ......... *.....r.y........y... ...............................

A C T A
En el domicilio social del Centro de Trabaj,o y a las   horas del día  ............

1 de octubre de 1947, a los efectos diel. Decreto de 13 de diciembre de 1946 y conforme a lo dtó-
 ̂ puesto en los artículos 14 y siguientes de la" Orden de 16 de enero dé 1947, constituida la mesa

por don  ......¿........................................... ............. . representante de la Empresa, como Presidente:
don .............        productor de más edad; don  .......
................ ............... . productor de más ntigüedad, y don .............................   *

' y don   productores más jóvenes, como Vocales, presentes en
Documentos que este acto ............. (1) productores de los  .......  (2) comprendido* en el articulo 15 de la cL

se acompañan: orden de 16 de enero, se procede a la votación, siendo llamados por el orden de las listas
. x qujé se acompañan*

Verificado el escrutinio arrojó los siguientes resultados: '

Lista de produc
tores asegura
dos en la Em
presa con nom
bre y apellidps 
e indicación de 
si votaron o no.

ENTIDADES COLABORADORAS
Núm. de sufragios (3) . Porcentaje (3)

1.a  vot. 2 .a  vot. 1.a  vot. 2 ª vot.

.............. .....................................................................

* Se han producido las siguientes protestas: (4) ......................      «
c : ........................................................................................ . . . . . . . . . . . . . . . . . y . ...........   i .......... . . . . . *

Queda elegida la Entidad (5)         », dé ¡todo lo cual se le
vanta, por triplicado, la presente acta, a la que se adjunta la lista de electores, y que flnnan los 
coniponentes de la mesa, en el lugar y fecha indicados en el'encabezamiento.

' k Vocal Vocal

v ‘ Vocal , Vocal

* • > . '  '•

• - * v ,• Presidenta . *

é >

.

(1) Indiquese el número de productores* aseguradas presente. * '
(2) Indíqueáe el número total de productores asegurados Incluidos en el cénso. . ' *
(3) ■ En caso de segunda. votación, en los diez días siguientes, por no haberse alcanza lo en primera él por 100 del censo de

trabajadores a favor’ de una sola Entidad Colaboradora se. hará una nueva acta, rellenándose, solamente la columna
que dice «2.a votacióM». * N .

ÍbÍ *1° se Prod'uÍesen protestas crúcese con la palabra «ninguna» el espacio de renglonés en blanco destinados a este objeto. 
(5) Indiquese la Entidad Colaboradora que ha obtenido el 66 por 100 de sufragios de los .rabajadores que componen el Censo,

SwJre no haberse obtenido por ninguna este <anto por ciento, consígnese la palabra «ninguna». En este último caso,« )a
Empresa en los cinco días siguientes a la segunda votación, elegirá la Entidad que juzgue oportuna notificándolo por 
carta certificada, con acuse de recibo, a la Delegación Provincial correspondiente del Instituto Nacional de Previsión.
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ELECCION DE* ENTIDAD COLABORADORA PARA EL SEGURO DE ENFERMEDAD EN EM
PRESAS DE UN SOLO CENTRO DE TRABAJO DE CINCO O MENOS PRODUCTORES 

*
»•*      '. .......

(Nombre o razón social.) ' (Número patrona. de la Emprésa.)

Domicilio legal , . . . .........               . . . . . . ........ ...................................... .
(Población.) "(Calle.) (n.o) (piso) (Provincia.) ^

Rama de la producción .......       i............................¿...a
i . 7

A C T A *
En el domicilio social de la Empresa y a las  .......... ....................... . horas del dta ........ de

octubre de 194,7, reunidos, a los efecto del Decreto de 13 de diciembre de 1946 y conforme a lo 
dispuesto en los artículos 14 y* siguientes de la Ordeh de 16 de eneio de 1947, los productores
del arriba citado Centro de Trabajo, bajo la presidencia de don   í...................      <
 ...................   como representante de la Empresa, se ha celebrado ,1a elección de Entidad Colabora
dora, com los resultados siguientes: /

Productores del Centro de Trabajo

APELLIDOS Y NOMBRES DE LOS PRODUCTORES
¿VOTARON? (1)/ ------ -—;----------- - ---------------- Observacíonés (1)

1.® vot&clón 2.a votación 1

• ' - *

"s.

i
t *

Sufragios obteni&os x •
—i *------------- , ---------- ---------■------------------ j —  -

ENTIDADES COLABORADORAS

. . . . . ?  . f , ............- ' ’

NUM. DE SUFRAGIOS . (1) PORCENTAJE (1)

1.a votación 2.a votación 1.a votación 2.a votación

# 1 / .........: ........

r

_____1
7 11 .......■■■— :-----------------------------------------------— ;--------------- — — f------- 1— — —

En blanco o nulos ...................................... ...........

* \, f.
* Protestas.— (3) .

i ~
 ......................  •••.       *...........V............   ;    « "

              * • *
Queda elegida la Entidád Colaboradora (4) « . . . ............................................................   ....

De todo.lp cual se levanta por triplicado la presente acta, que firman los arates mencionados,
* en el lugar y fecha que se indican en el encabezamiento. - .  ' . ‘ .

• • N ’
W '        «.HM...n.H.M.......M.I..nM...M

f t

»»»...min.i.m«mnHM.M»wiH..wwW.im.w.M.nimn..«>n....».W 1 iiniiiwiiMiiiiw«iiiiiMiiriiH<niMiii.lw i . (iimHn„wtimHiinwiin.

% El Presidente N .

. .-«k-'t-..

.(1) En caso de segunda votaciór.. ten los'diez lías siguientes, por. no haberse alcanzado en primera ei 66 p o r '100 del Oenso de 
trabajadores a favor de fina sola Entidad Colaboradora, se "hará una nueva acta, rellenándose solamente la columna que 
dice «2.a votación».  ̂ • ‘ v

(2) Indiquese en su caso, la causa dé no haber emitido votó: ausencia o abstención voluntaria • •
(3) Si no se produjesen protestas crúcese óon la palabra «ninguna» el espacio de renglones en blanco destinados a este objeto. 

;(4) Indiquese la Entidad Colaboradora que ha obtenido el 66 Por 100 de sufragios de los trabajadores que componen el Censo,
y de no haberse obtenido por ninguna este tanto por ciento, consígnese la palabra «ninguna». En este último caso la Em
presa, "en los cinpo días. siguientes a la segunda votación, elegirá 'la Entidad que juzgue oportuna, notificándolo por carta 
certificada qoa acuse dé recibo, a lá Delegación Provincial oorréspond¡ente del Instituto N a c í d e  Previsión.

. ; \  \  . N  .
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ELECCION DE ENTIDAD COLABORADORA PARA EL SEGURO DE ENFERMEDAD ÉN EM-
PRESAS CONSTITUIDAS EN ENTIDADES COLABORADORAS DE LA CAJA NACIONAL DEL 

SEGURO DE ENFERMEDAD
' . • (Esfa elección es sólo al objeto d& conjirm'ar o rechazar la Caja .de Empresa)

’ _  4  I

-  - ■ —   . — ■ \
*  * C

 *............................................ *....................... . . . . . . . . . . . .9 ..........................................................................t. . ......., ,  ................................ .7........................i..........
(Nombre o razón social.) (Número patronal de la Empresa.)

Domicilio legal ....... .................................................          -............ .............. ..............*    * .
 ̂ . (Población.) (Calle.) „ (n.°) (piso) ' (Provincia.)

Rama de la producción y  ........................... ...................... ....................................... ........................
> : . 1

 A C T A
f

Documentos que 
• se acompañan: .

>>
■ )

En el domicilio social de la Empresa, y a las ....................................  horás dei día de
octubre de 1947, reunidos, a los efectos del Decretal de 13 de. diciembre de 1946 y conforme a lo 
dispuesto en l*a Orden de 16 enero de 1947, los productores del arriba citado Centro de Tra-
bajo, bajo la presidencia de don ....... ......................... ...... ......................... ...., como representante
dé la Empresa, se ha celebrado la elección a los efectos prevenidos en la Instrucción séptima 
de la Orden del Ministerio de Trabajo de ................................... .......... ...................... ,'con  los re
sultados siguientes: * ' ✓

Lista de . produc- 
tores asegura
dos de la Em
presa con indi
cación d e  s i 
votaron o no.

** " . /  

' \

A.

ENTIDADES COLABORADORAS Núm. de sufragios (1) Porcentaje (1)

Caja de Emprísa. ....................... .................. ...... . .
>

/

/ . V

■ \ 

«

c

\

\ * ' '

Se han.producido las siguientes protestas: (4): .............................. ..................................... ...............
, /  ; < % ; . /  '

* J
(elegida) ' 

v En consecuencia, quedan. . .........................> la Caja de Empresa, de todo lo cual se levanta
\ (rechazada)

por triplicado la presente acta, a la que se adjunta lista de electores y que'firman los' compo- ■ 

nentes de la mesa en «1 lugar y fecha arriba Indicados.
y

i
• Vocal * \ Vocal

•

*

% r  ,

' Vocal * Vocal

/' / 
. . (' .

/  ' *

' •••• .
Presidente• Cr

*

(1) Indiques*» el número de productores presentes. 1
(2) Indígnese el número total de productores asegurados incluidos en el Censo
I3i Si no m produjesen protestas crúcese con la palabra «ninguna» el espacio de renglope* en» blanco destinado* a.eete objeto.

i '
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ELECCION DE ENTIDAD COLABORADORA PARA EL SEGURO DE ENFERMEDAD EN EM
PRESAS DE VARIOS CENTROS DE TRABAJO

RESUMEN DE LAS ACTAS DE LOS DISTINTOS CENTROS DE TRABAJO

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

(Nombre o razón social.) (Número patronal de la Empresa.)
Domicilio legal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

(Población.) (Calle.) ' (n.°) (piso) (Provincia.)
Rama de la producción  ....... ..................... ................ ....................... ..va

Documentos que 
se adjuntan:

Relación de Cen- 
t r o s  de Tra
bajo.

Actas de elección 
correspondien

tes a los mis
mos.

Listas de produc
tores asegura. 
d9S en c a d a  
centro o sucur
sal de trabajo, 
con nombre y 
apellidos, e in
dicación de si 
votaron o no.

A C T A

En el domicilio de la sede Central de la Empresa, y  a las ...........    . ......................... .
horas del día ...... de octubre de 1947, a los efectos del Decreto'de 13 de diciembre de 1946 y con
forme a lo dispuesto en los artículos 14 y siguientes de la Orden de 16 de enero, do 1947, se han
reunido don .........................................    representante patronal; don ............ .............................................
   productor de más edad; don ... .... ....................................... ....... . productor de mayor
antigüedad, y don ....................................    y don      producto
res más jóvenes, componentes de la mesa Que presidió la elección en la cabecera de la Empresa.

(primera) *
Se hace constar que obran en fodejf de4a citada mesa las actas d e   ...... elección de

los ( i)        centros de trabajo de la Empresa, cuyas fechas de recepción han
sido: la primera, correspondiente ál Ceintro de Trabajo de  .............. . . '......       en
   de     y, la última, correspondiente al Centro de Trabajo de

 ........................    en  de.......................................................................................................................................r .v,....
El número total de productores cbhipreñdidos en los Censos de la Empresa es de  ..... .

resultando elegida la Entidad Colaboradora *«..................     con el
v ...... por IOO de sufragios favorables.

De todo lo cual sê  levanta por triplicado la presente ácta, que .firman los componentes de 
la mesa en el lugar y fecha que arriba se indican. >

 Vocal Vocal

Vocal Vocal
 

 Presidente 

 ENTIDADES COLABORADORAS CENTROS DE TRABAJO Y SUFRAGIOS EMITIDOS Total sufragios p o r  E .O

Total sufragios por Centro de Trabajo.

(1) Indicar el número de centros de trabajo o sucursales de que consta la Empresa..


